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S~UBASTAS cumplido, lo cual lleva consigo el que . fica en;" la cláusula cuarta 'S. séi·lima
una vez entregada la proposición al del pliego de condiciones ~:;:J.()micas.
Oficia~ encargado de reci·birla no Sl'l El proyec1c pliegos'· de condrcione5
puede admitir ya_ en ,ningún momento particulares, econ6miCas Y. 1 ac:uHa.tiool
subsanar la deficIencIa que en cuanto vas, .modelo de la propmm:mn ;y (lis-
a su reintegro tenga.:-· . ~. :.Jloslci~es ',rel:alivmi a la Iorma de

Las Empresas, C:emPBfiías o Socie'- j>resenta'Ción.rl:el mismo se hallarán
dades proponenles estáia ('NIgadas ~l'{re maa1f~to en la Sección de Vía:,
-oompHmfeM~ del. R~i "deeret'O·«1"C··-t21 Y "Obras provincimeso en·elNego~ia..;
de Octuhrede 192.~... (GA....CETA.. del :13). do de Fomenlo de la Di'Putaci5n, to...

. - lilEGoC~P~EOO Burgos; 6 de-J"ll!IQ de ·1927.---'EI Jn- dos los mas laborables a ..hQras Mbi.,.
PaII'a la aqquis~eión.-de 2..000 to'ne- ge.niero· jefe, 'Rafael'" Ztlril,úrhlJ:L les de oficina. .

larlas de'eombw;fih.l~ I1quidopara caI- S-1~72 . Las p:roposiciones, reckl.ctadas .con
daT2ll de kls buques de la Escuarlr~ arreglg a..1 model()que figura en: ·<;1 ;ex-
asf ~oJ1'lt)par~ las ¡¡·el crucero Prin- pl:'diente~ y al- filial de. este anun{'j,;, y
cipe Alff)~, Stl. .celebrará en este Mi- JEFATURA DE OeRAS PUElP..!lCAS extendidas con papel seUa.dl? de cias6
Disterio un:: seg'hn-do coDcup.so dp- pro-' DE CACI!RES . sexta, y reintegradas con llna:' p6fiza
posieiones libres,~ri la fol'1'ml. idat-ernti_ .d~:peseta de arbitrios .00 111 Di:pl~ta-

. . .. -"~Ck)N ...,. Anl-.";( t· fnada eIilas-reglasaprobada~ por Real Clu'll,....,...,e.L ~n 'flresen arse Jun..nmen-
e~i:Ien ?e. 18 de A~o."to ge 1921> (0,a-' En la GACETA DE MADRI'D número te con la cédula, en la Secrcta1'ía de
n.o ()Iuw' _-tiel HJ:&.lJten.-o.i1e~áTt1'/.a,_ . '177. c.ot'respo;udienl.e .al día 26 d-e-Ju- la Corpora:ción OOBt:rata:at-e' le-Gús Jo~
n~,mero 180 de 21 .del rnl5mO mes y Irlo. últirn-o, 'págma 602,:.aiParcce un ,días laboranles de diez a decey me
~no). Por :t!a1:l~rsIQ() declarado oe- . anuncio -deesfa .Jefafnr.a ,_relaUv@ .a' :dia.·,de hl. m~a desde:el .iliguiente

".S1erOO ·~rpr¡~l'~m~.e ceJe"hr-a:dqe.(Jn . Ja:suba,.."1.aue iiis-obras deaC!lpios de dí-arle la pub-Hcación de este UllllliltiO,
tal {iJJ..Sf:gÚn, ananclO fecha 1! de .' piedra macha.cadainehlso '~n empJoo' hastae1 am.er-ior laborahle al en ..!lue
Junio del ctiTri'enle ';añ-o (l)ilJri.o:Ofi- en i-áéa.Tgos, para~{mserv.aGi6n del oflr- ~a deoelebrars:e la licitación.. .
cial del miSmO IMini:ot:erio,'-.: número me de ,:1os kHórn:etros.1.a, -15; re ::211. ~.L~tJ'Rdo.des¡g!!!lndo .por~a .Co-
-131. págilla$ Lfi.4 Y 15}.· . " 22, 25,27,29, 3' al "26 . :46:de·la·ml~6n F~~.e~/basfunteo: ct; POOOi'es
. Esle' §>gu..E!dp .(:~ncursG lo se!á ~-c.on canreter.a de Cá.oer.e~r a J.oo.ellfu -en. :$~a eualqwen. ~e~()s 4Do",ad~s ..:qu~

&ujeci.Qn, en: I,J!IJ.tl!da a'las .c~d1ci:o- e~ta pTovincia, ea e-l que'se :dice:: '''.La '8~Brzan enia. ~Jt~... ' .
Des y1ieJOO_se:rtrémos ;que etrmJwe:n""- suOOSta·:.se verificaráarite ";e,s{a: Jefa- ~~s· ~mpi'e.s~. Socledarles ~. can..
de:n -el.referrotl am.:nwio -deH .{l-e' fu- lura ae·. Ob!'.a<5 p.úblic3;S•.~l d'fa 26 d-e, ilF.U1&"S -t;Il:te·!Q.'DiI2n parte .-.en la !!::ubas.,¡

. nio d~' tlIIlTfeiate .arit). cm ~e·-de~{lf... ,.Ji.lli<o", .sin ieonSilroai" "la hora. debi:en- . .la :de~:án pl.'ese_n~art Junto ~on aa
" fado. , ;eI; euaI .r.e..g1ri··~int-e:gro"para do ;h$ers.e,~ons~m() la de!as OIlCe. :.P¡¡;o¡pqsl:C!Ón., ~:l:;e~rtJficad~. 3: qu~ b:aca
~te'3rlB:.· ..• . ¡., , Lo que se illUblka' 00: .$t~ ~.eriM;¡oo . ·.referencla .el ..anlculo qumto del Real
L~ ~. ~- haee :públi.c:Ci, ~ ~kl 1:ffi:c'ral -pm-a geireti1 eUllúcñniemú: .OOe~Jlú ~. "!2.~ "~'e, -de :1'923, .:so--

'.: ~el+Jr.eié!tte·:mup.dto .'paira c.o:uo,ci- . Cáeer.es,"1 de: JuMo·~. i927.~El bre mc.om1l3Iib.ilIda.des. .. .
: tnieato deles· ~e.-:dese-cIl-*nilit'-.'31 Iugenie~bc:iEr~ Marc.i:á1M'.ar:tl'11.. . E1reIDa1..a.nte,-vendrá, obhgadl)a:.es...
-seZl.moo :.can5J~de:QUese.t~ . >. •• 7·S--i25t· ti<puJar un contra lo con los obrel'os,
.. . Madri(f~ '9~:cre '¡u~io· de; 1$2i_ - El . ajustado a las prescripClOneg del ~l
·,.Te:r-e·:~del-N·et.oeiaoo, 'lI'fafluel-F-e-rh. . -d.ecr.e.to ..Q.e2Q Jiffiffl-fte 191)2 y' ailas

, ..~.. . >';0' :'S::-]12~: . c'OIPUTAClóill PROvwaeuá.: .:~ '-$ 'Ja·cJ.e.y'WJ:·i.4 de Febrero de f:1J07.
" ;:, ':: D5 J..EBI~: .. ",,.,, . :. ·LB.".s~.sta- ~ adJl1~ic-ará" prbvi~iQ-.l

.. ~- '.. . . , ' ,~' 'naJm~.Jl1,:e~:. ~~ !'2 .~.pro,poslci6h'má~· VlZD...I
: JEFATi!m..I.\

e

b1! Ut-;"RAS PUBE.l~-SEn.·~rt'Ua ~e '10. -aeo1"dltdo pO'!' ~., . tajosá: nero caso· de resultar¡lo-ual
_e ., ..• :.fJ.E¡~~". .' ~.':..en sesi.óJl ~- i2·.de .J.uw.o..1ie-s -o' fflás· 'P~'aS ~-ver'jfiCará

úUlmo, y. por no haberse presenl~do en el mismo acto la licitaeiÓllpvr ¡:lu..;
,Has-ta las trece horas del día 8 de· .reclamaclOnes oonLra 1~ celebra~lón jas a la llana dura.nle quincemlnu-l

MMtq pr6ximose RdmitiT'án' en esta de esta suhast~. se senaJa el dla 4 los y de existir, también. igualdad'-s~
lp.fatura de ü1J.ras públicas yen las de d~ Agosto pró~lmCl" a las doce y me- decidi'rá por sorteo'la adjl1dieacióni!el
las provincias de Segovia. Soria, Va- dla de 13: manana, para la c.elebra- servicio.' '.
lladalid. Palencia, Santander, I.,ogro-.. ción de la IPrim':l'a sub!1ata ue cons- Lo que se publieken ;este peri&l.i~
.fi:l)s Vizeay.a ]J.Re.gistro de la ,sección- lru!:c~n.del cam!n-(» veeJltal. de la c·a- co;ollcia!a 3DS dedos reglamentarios
ite;Fomento'det~¡erno~¡vu ;de Aia;-·· rmtetii: dc-l\IadrfdaFi:ancJa a la de y ~ene<'al.eonooimiento" . ~
.a;... a~ h_oras' hábiles d.~ ..ofk~ri:a;=~~:; . Gui.mffr.á a .. .santa. . Co-1oma .po.!' IIlJs-: .. Lé-r.wá,·2M Jti~.j~--del92q"-:Els~
po.~lnoncs. para o.ptar a la p~m1era . t~J~ts, San ~tl.}f. P.avia y Talawera, cretario, Enrique :Montáncbez,~1
5~:lsta de las obras de aeoplO"S. de 't:J!omeLros 7..209,22. qUf~ t.endrá. h:lgar Presidente Angel TravaL '
:iedra machacada ,.i.}!/.Ta conserv.acl.Qn.· ~'en estaci11datl y P~aekl<de ~. D.ipu- .' .- . . . .
:-Be; lU'me, indmo sU: em~o enl'8- .. lueión bajo 1<1 presidencia del Seno'l' . Modelo de P?,opo.sicW.n.
~atg~ e,n los kil6metrqs;1 al 2,3R6 ':; Presidente de la~ COI'})orací6n prwin-
illi la c:3rretera ne te~.er-: ~J'd€'~ de.. cia! con asis'liendia del Diputado· de- Don N_N., v.eci.no de...; ~bab¡tan~
r¡;ente de, A$.tud iJI? a ~IUa.d 1~~f,".I:~ sigÍlado" pul' f?CmmsiÓ'.D."P.f!rma1f1en\.e. el}~· calle' de:, .,:número. ~"' pisQ.••~-
tuyo ~rf!:S"?puestoaS{'.1~nt1e~ 2."'-389:,)6 El presupueste da ,~ontrata~ impor~ . con cédula personal de,clase...,,\;2Z1.ool
"Cf'.e~s, :¡;)...e:J:(}3e~'l"1~o., d~~ e.l~~el~, ,.ta H~.i01.1iO,pese~' aseP.A!ld!H!Jll~ ~ . fa:,.l~ ~xpedid~i en.•. , ,a.;:., de..., ~~'••~
'd::.:sta el . ,)~. }Ie~tnro ...~ .:9~" Y.·~\t· ·3 'Por fOO.a !l.7·~,21 pése1.:a"l:a~-nnza 'enlerado.oeJ im.uncio de subasta 'Pu",
fs.ama provIslcnalde ;1:)e p,.sel.'·~·Pl~vi5ionalqt1e deberán constitU!'f lQS 'blicada pórlr; lCxema. Gomi13i6n proool

Lasuba!',f;a· seyeil"I.fi-eará. en 1.8. ~J.{3-·.:I'¿Ha~·ipara· La:i:ntt rpaiotie ,;00 la v~&cial:de Lé¿rida, para l3. ,adjuCIca..
. /atu:r.a d-e Obras'ptiblicas ile .Bl1·t:'~':,s~"ta!'ita.. .•.. . _. .• ciéaen, "púhJi~ .sub:,sta de-las obras

>1ituada en hl-cal~-e -de~ .. Gene~.8J $a~-l.. Lad·eflriÜiv.a· que deberá prút~ el ' de" c:oristriIcci6n1.lel camm.o vecinal dE!
Pastor, ?úmero 2·!, ehl~a 13 o.e Ago"~{remal:ame seJ:á cOIli.oan.e,I)l"éwieOO el ···Ia.,carl'e,lera de,'Madrid' a FraIJ.cia a
to·¡próxlmo ... h".. crnee horas.. ,.R.e.nldecrelo':!e17de 26 ·de. J.t11.io·.. ~.e. la de Guimerá··a Santa Cl)loma: TJOr,

El proy:-ecla.; ~lie,g,ILrle~;GOO:S" 1.9')6" ;J .. ....~., .... , . 'Ri7shrlr.t:;;;'San Arl'f:tifi,Pa-rla.,.; Tala--
_m'X!elo de prop9.?i.c~~r:.Y dISPo;;Jc;o:r.ey ... El' @:t;o' ~'iejecU#ÓJl:de 1os:t.r:a:ba:- ve-l'a:bren penetrado· de lps pre5u~

.~e Jorma."y etln<JJl't]qncs, de~ ~.~, "jos es.. ~t:at@TCe ~a~. de p;6:to?'.Y pliegas de eond:i·ciones. fa..
~":~ac~6n, eslarS.n:de mamnc.f.13 ..:en 1a i d' 'di'" , t· 1 d 1 ad cu1tattva'S, partIculares y ooonoonlcas,
~itida Je-"atu"'u eñ 10« días hábiles de os lez ~ SIgllICnes a 1 e al" se comp:romete a tomar a. su cargd
.G.tlci~ .' .. ., ~ cjuctiegci.ón qef!.!)jti.~ de a ~ub~_s_ a, lii'a:.clJudi.caci6n del serrido po'!' la

L · ,~. prD~ent~:.J. ..,,:,' ~Ú'r.a:elt ""¡,re. ~om~74ráR .}as~b-ras. fu .....".
;a prop~ '~tI :;' = ~" ~<!': ~_. ""1'. • .~... '(-. .', .. _ caB'fidad Cle~•• (aquí se ESCl'1 h~ p"l"e-l

. p"""'l sellado ,00 .~.;t@ pesetas;. o..'~1l .:E}1 c~!ral~ tenih'á i:le-reebo.:a-per Cl· ,;,.,,t·e·.,... ~~•.~a l.a .,cantidad ~o!' _l~

... -'~J ..<~ ..." n AJI.' '1""· de' , ....'al·.pJ'.e- c1blr el. Jl[llpa:rte de las obras eJ:ec'l.lfa:- .....,,,..:~ ..... :t=t .1""
:pape com·1J ..... """"' 'FU>! -- '':; u . ;¡ _.. t· ft . .~. ~ ~ .¡ .. cas que ~.se eomprmnete. a ejecutarlo; ail-l

.,. ·0- desech¡;r.do<:e de"de IUC"'Onl '(1111: .. ~r. por -ce'!"1 'C:aCl.Oaes,ea :as po. vl'rtl'éndose lJU'e se....á desech~da todd.
011 :,." . l·a· '·0' rn.';,.111~" "rnn t"t rp.,..,,;;'t.. y n1fwos '1: l'O la fnrma que se e;¡Up.Cl- Joa ·<lIJJr¡I' n '-.,' - . '. .
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l'egiad'o por la priLenan.za: n1ÍJll.e·...
ro 25. . '.

b) El arbitrio sobre voIat.eri<i j
caza mayor y menor. reglado poi
laorrlenanza núnlero.26. .

Segunda. El contratista. hará la
exaccjón de cada uno de los expre.
sad.o-s. arbitrios con arreglo a Ja~
tarifas' y reglas esiablecias en laft
respectivas ordenanzas vigentes en
19. ae'"wa1idad', que queda.n indiea.
das, que ·-se consH!eran parte iote.
gr:ante l1e este pliego, y a cuyo ex...
pediente se unirá c'ertifhlado de
ellas. ' .

Tercera. Se pfo¡.one como ·tipo·
de rendimien lo anllal rJe cada uno,
de los arbitrios comprendidos.,eti
es~ contrato los sigul~entes: .

. ~ ';

Cuarta. .El tiempo de duraeión
del contrato será -de dos años y me-,
dio, que empézará a contarse el
o1a . !-l' de Julio próximo, y termi
Dará el día 31 dé Diciembre de
1929; .pero 'sipor causas ajenas a....
Il-vúlunfad d!J los contratantes, el
con1<ato no se hubiere podido lle- ¡

· vir a fIofecto antes del 1.0 de J;ulioi
· o'e ~ste año, V el Ayuntamiento tU-1

viera m~.:esi·(fad de recaudaI' algún.
tiempo el arbitrio después de ex..
presa da fE'Cha, el rematante s6,l'o'
dejará d.e satisfacer la parte .pru-,
pOI c¡0naJ <fel tipo de remata corres
pnndienl~ al tiempo q~le recaude el
AVl1nf.amlenlú, a par-t1r de aqu~na
fecha. .

Quinla.. El tipo de subasta es_el
· de' .29(1.fl60 pe~ehIs por cada aué,

no admiUéndnsepostura inferfor,
'-pues In:;; -mp-jor(\S babrán de hac:er-
· s~ en alza. con r-eJacilin al tipo se--

ñ31ad'O.· . .
.. Sexta. Si por acuerdo delAyrm.

· tamiel1lo o pO'l' otros motlvos~ se
suprimiera alguno. o.algunos (le lOB
a-rhitriM< 'est.ahlecidos en los coro..

'!\r'endios en est.e contrato. sed~·

Peseta;S.

2.000

iJ)(lJ;

60·'6tn

~ooo

20,;000'

29(1.000

100.0(10:

. i9.0nO,

TOTAL...••••••. ;.

Reoonoe-imi,entos sanila·..;
rios, ordenanza. núme..¡
ro 4 ............••........ , ... ,'

Pefas y m~idas de uso
J 'noso y voluntario,or
'(Jnanza número ·6." ..• ~

Maiadero, ordenanza nú-.
mero 7........•.•...•••. "..~.~

PU(~stos públicos, merca,-l
(:0, vía púhlica, ambu·
1aneja y' ferias, 'oroe-'
nanza número ·8•••.•••• .;

Co1n("ll.::ión en la vía pú..¡
blie-a de mesas, sillas~

en cafés, botillerías, ca~
sinos y otros estable":'.
c iro ientos, ordenanza;
número 9 _•...."

Consumo de carnes,' orde·
nanza número 24 :

· Consumo de hebidas cl'lpi
.i1ansas v alcoholes, or~
d~enaD7...a número 25 ...•.•

, Volateria, caza mayor "
menor, ordenanza nú-.
mero 25 ........•..••.•.••..•

&-1363

AYUNTAM1ENTO CONSTITUCIO
NAL DE LA' CAROUlIJA

Don Esteb~ Salmerú-ny' Cama
,cbo, Al ca lde presiden te del excelen
Usimo Ayuntamienlo de esta ciutl-c.d,

.Hago sa.ber~ Que tl"ar~seUJTü:ll) el
plazo.de exposición -al pi1illieo para
reclamaciones ó'el pliego de c011di
ei-ones para la subasta de '8.rri·enno
de arbitriosmun'ieipales, para lo.
qm:! estáautoriza:do por carta mu- .

. nicipaI.siilquese lliaya 'formu-1H
do reclamación alguna. se ar.uneill
la subasta, en -la .que. regirá el si
guiente

P~Eco ÍlE CQNDtCIONes.

Prlmera. Comprende el. contl'U
fu de a'rrend~miento de arbitrios,
los siguientes:. .

n) El arbitrio sobre mspecc16n
y reconocimientos sanitarios ó'e ar~

tfeulos ae manienimienlo de5Una
dos al abHsLo púMico establecido y
reg-lnilo por laoroenanza número
·cuatro. .

b)El arlJitrio de uso for-L:oSO y
~-oluntario de pes'ls y medh:fasy úti
les de pesar y medir. regladn parol su
~nedón por la orne:nan7.:a número 6.

e) El arbitrio lwr. servicios del
Maladero y co.nÓlol(·ción d(' . '-"-at"ue:;
a los despo.ehos. reglado por la 01'

denam:a núm1"r{) 7.
dl El ar-bift'io· sobre puestos tru

bTIcos. ~1-el'Cado y "ÜI. rúhl¡'~. p.Jl

ambulanc:¡á y f p l'las, re.glado p.ara. . ,. . .
'su ex~cci6n pOI" l-a -'lrdenanza nu-
meroS:, .

e) El arbitrio' sobre -eolOca'~~6n
en la vía· púhliqa de mes~s 'Y. ~nnas
en eafés. botilTerias. ca.sinns Y' (lIf.ro~
esbhlecimiEm los, ·.(¡u,ee!l1ú reglao'o

'por la' o-rdenllnzn' número .9"'
. f) ,El arbUriú ·~ohre t-odas la~

: carne-s que s.e tiestinen al cM1Humo·
dentro del .. término municipal, re
glado por' la ordenanza númerO 24.
. g}. Etarbitrio sobre con ¡;uffiode
bebidas espirituosns V alcoholes,

Habiendo transcurrido el plazo de
cineo' rl~s "S1'!ñalado -eulos anun.
e10s -pub1bad'015, en virtud .de lo dis
p-nest{)~n:el articulo 26 del Regla':'
mentiO ·oe2 tfe J1Jlio de 1924. para
la contratae;6n'de ohras.y servicios
muniei!Jal~, de aplicación a los
flrovin-claies, según preceptúa -el ..ar~
tieulo 119 del Estatuto provindal,
s;n qne dl.lrant3 aquél se 'naya 101'
muln-d'ú re-cJamaeión alguna oontra

·la .~tib-asta a~orrlada celebrar para
conlrat;u- ];¡s ob.rl\\3 de eonstruc
ción -del camino vecinal de la ,ea
ireter::t 'dp JÜbadesellá .a Ganero. ki
'J6metro -125, a Faedo, . se hace .sa
Der' qne dicha. subasta ,tendrá lu-

-. ga-r-el d1a "28 del actual, a las doce,
. .bajo la presidencia d~1 s-eñor Pre

,sidente, d~ la. Excma. Diputación. en
'. el salón del .Palaci'o provincial, -d'es
'f,inadoa es-f.ac1ase ..de aetas.

h*ls ccm dicúm.es fa cul! ativas, par
l.icuiares y econ6mic:ls a que ha ,de

,.ajusl.:trse laeOlltrata se ha'1lan as
" flpllla.dasen .el prQyet:to .de las men
_c'io,ria'd'¡S .-obr.as.que se encuent.ra

'de .manifiesto :en la Secret.aría de
'r,la ,EXcma.. DiputaCión .pr-ovinciaJ.. a

. -disp:osi.vh5ri de los q&e deseen .con
.currir ,a la subasta.,todo-slos días
.h-ábi1e.s, -de nuev-e y m.edia a trece.

El r.emate 'Se sujetará a ln.s pre-
.. .eepcion~ <lel <Il}artado15 del r-e
f.:!rido Reglamento, pudiendo los in

'. teresad-o-s concurrir a él por sf o
r-ep-r.esentados . -,por otro· pernona,
con el poder.' eororespolldlente para
:ello. declara·do bastante a costa del
lic,i.r.ador t'or -el LetI'ado n·Pedro
VanLilla Marln.

J:~s .01>l'1'lS d·ebe:J'án qu~artermi- .
nad,as y cen disposiciQn (le .sei' J'e

eimid'as en el plazo de diez y ccho
mes-es.

La fi'anza provIsional -que 5aR ite
'-con-s-titnir .!()s ¡que deseen tOnl'~r
parte en la subasta será de H.823.75
pesetas. cantidad ~. que asciende el

. 5. por iOO delpr-esupuegto de eon~

··-trata., que -es d'e 236.474.25pese1as,
Y. la -definitiva de 23.547 .50 lle~et.as.

. El rtJmalante :vien~ oñli1Cado a· pa
. gar los anuncios, escritnras y gas-

. to-s'~de todas clases que ocasir\flela
subasta, formalizl'tci6n deh.eontrato
Y'.lo-s de inspee.ei6n. ~e las obrat:: al
personal -técnico, asf' como lOS ~
rechos reales a la Hacienda y 00
más impuest.os a que se :hallen su
jetos y contrae .el co-m:pl'omisoOe
renu~ciar a todo fuero o pJ'ivif~¡;rio;
quedandosomet:idn a la -,turisdic..
ci6nadminist.ratlva. .

Las proposic\ónes, qu.e -pod-r-án
, presentarse haflta. el df-a· ant.eg . del

señalado para la su!:l~,de9-erán

iU'úposiciJ6aeD ia .que lm se <deier- ',1 ·ger erlendidasen papel d-e la clase
m.ine .así la cantidad)" -- . .' sexta y conformé al 'siguiente mo~

-(F.eehá y firma -del pl'Q$looetite:) deio: .
.' 1Vvta.:-Esta p-ropostCió.D id l"ein- Don.~-. vecin() <ie...., enterado del

1egrad:a con nna póliza .dtf' -ssxta ,cla- anuneiopOOlícado' 'm el B.,ktirJ
~ (3",'60 pesetas> Y. un timbl',e de ar- Oficial Y. GACETA DE MADRTD del día
~itrios provineia.1es de UDa· peseta. ••.• 10 rn,ismo que del pre-supuesto

. . S-f368 'y condiciones fac.ultativas y econ-ó- .
.-- micas de: p.royecto de las obras de

consf.rne-eión del camino vecülal de
CO!l1HS¡cm PROVINCIAL DE ASTU- la carl'e f.era de 'Ribadesena a Cane..

mas ro, kilómetro 125, a Faedo, se com
promete .a e5ecutarlas por la ean(i
dad de... (h.9 cantidades en letra). ,

(Fecha y firma.)
Lo que 'Se hace 'públicoen este

periódico oficial para conocimient.o
-de 105 .que deseen tomar parie -en
ia.:¡clti¿..ción y en cumplimiento- 'de
lo dispueSto en el m-erycicnado Re..
g-lamerit"J, apr0bado por Real de
creto de 2 de Julio de 1924.

Ovíedo, 4 dI: Julio de 1927~El

Presidente, Nicanor de las Alas Puma
riñO.-El "Secretario, Pedro Manti;.·
Ha Marin. -

..



eh)' La ae satisfacer las muILa~'
que se le impongan, -hacer a diario
la limpieza del Mereado y Matade
ro y prestar el servicio de condtic..
ci6n de carnes a los o'espachos a;
cuyo efecto el Ayuntamiento ra'oi-:
litará el coche- destinado a este fin",
así c"omo" támhién prestará aque
llos servicios qu~ se de.r-iven de la:
na!uraleza de los arbitrios que ha
de recaudar. . - "

<I) ) La dé reponer ,la fianza cUan
:do po~ cunl:luier motivo Se achi
que.

e) La des-umisión al "fuero v
jurisdicción de este Ayuntamiento

y al d"e los Trib-unales oue seaIl com
petentes para conocer· de las" (mes-
tiones que se su~citcn. "

Décimasexta. El rematante a"d"
quiere como tal" los siguíentes de
l'ecbos:

a) - Ha1:;er las e:<:accibnes con
arreglo ,," a las hli'ifas y reglas eS-l
tablecid-as en J¡~sordenanzas res
pectivas.

b) Solicitar In rescisi6n ael con'..
trato en "el caso previstp en el ar""!
ticulo 30, párrnfosegundo del fte
glamento para la contratación d~
oQras O servicios municipales, apro~
bado por Real decreto de 2 de Ju~
lio üe 1924.

e)" La de ce"o'er y lraspasar vá"
lidamente los derechos que nazcan
del remate en liTIDonía con lo es

"hibTecidoen el artículo 22 del Re
"g!amenlo citado.

Décimaséptima. E.l Ayuntamien
to adquiere todos los ó'crechos que
nacen del contrato y tiene las" fa""!
cultades que le señala el Re.glamen
to de contratnci6n de 2 de Julio-" de
1924, y además los siguientes: ""
"a) El Ayunfamientoentregará:
al rematante por -duplicado, inven~

tari"o o'e todos los efec-tos que tiene
dedicados para la exacción de arbi
trios, sin que el arrendatario püe
da exigir mayor número de los que
se le faciliten de oada clase, siendo
de cuenta del rematante el gasto que
ocasione la reparaci6n y entreteni
miento de los mismos, "así como
también la adquigición de los que
además" de los" inventariados se de-'
manden por los interesados. res
ponderá -de los úliles que se le en
l.reg"l1f:>n. a ¡myo" "fecio la ~rantía
110 le será devuelta hasta quedar
wlvente de todas las responsabm~

da'des que l~ afecten. -
b) La. de exi"gir al contratista

intereses ne demoro a razón de 5 por
-iOQl del tiempo en que en ella ín~

curra, " "
('.)_ L~de que el eont.raUstá 'haga

a diario la limpj~za del:'..lata!l¡'ro y"
conduclón de earne a los despa~

ochos. "
eh) -La ce resoindir el contrato

cuana'o cil'cunstaneia.s extra"ordina
rias da fuerza mayor a~í lo acon
sejen. ,a juiCio-del Ayuntamiento ple
no por acuerdo tomado por la.s dos
terceras partes delnúrnero total ae
Concejales, sin quf'. por ello el con~

trl'\tistapueda, ex}g¡,,' jnd('.:mn¡~a(l-i6n

"de perjuicios·
'"" Déoimaootaya.No" podrán ser
contratistas los: comprcl'diflos D::J -cl

é~6~ "'el ~pósito"provisional y .ex...; 1
hlblrá su "cédula' personal. -
"D~~ima. Una V"ez entre.gmao" 'y

admItId" ~l pliego, no podtá reti
rarse, p.ero" "p.odrá presentar varios
el mis:n0 licita-dor, dentro del pia
zo senalado, sin acolThpañar nue_
vo resguardo :de depósito provi"sio
nal-

Undécima. El Letra-do para bas_
ta:nteo da poderes pUl:-d~ serlo" cual
q;uie~a de los que osten .e.nejerci
CIO en este partido judicia:l.

Duodécima. Llegado el día de la
subasta, ~l señor )?residenLe decla
rará desechadas las" proposiciones
que no se ajusten al. moó'elo, siem
pre. que las .di.f~r"encias puedan pro
dUCIr, a su JUICIO, duda racional so
bre la. p~rsona ,del licitador, sobre
el prec!o o s.obre el comp."omiso que
contraIga, sm qUe, en caso de exis
tir esa duda, debaadmiUrse la pro_
posición. Adjudicará" provi,sional:."
meI"!-t~ cl remtlte al autor de la pro~
pOSICIón más ventaJosa entre las
admitidas, y si entre las aamitidas
hubiese do-s o más" propósi"ciones
iguales, más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto ~e verifi
lIará licitación por pujas a fa llana,
dura,nte el" término <;le quince mi
nutos, entre sus autores, y si ter~

minad"0dicho plazo subsistiese la
igualda.,d, se" decimrá por medio de

"sorteo la adjudicación provisional
,del l'ema~e. Hecha l"a adjudicación,
e.I rematante" exhifJirá" su. cé:dula
personal·

Décimotercera. Dentro del :pla~

zo de cinco <lías, "siguientes a la
subasta, podrán acumr ante el
A,yunlamiento"por escrito, todos los
solicitantes cuyas proposiciones ha
yan sido admitidas o que se hayan
conformado con tenerlas por des
echadas. e:q>oniendo lo que tengan
por conveniente sobre el act.o "óe
subasta, sobre la" capacidad jurí
dica da los demás licitadores y so ..
bre lo que crean debe resolver~ y

""expirado el plazo, el Exmo. Ayunta_
"miento en" pleno resolv"erá lo pro

cedente".
Décimacuarta. Hecha en su o'ía

la adjudicación aefinitiva del reDla~

~~, el rematante s"erá reqi.H:~rido para
que en el término de dIez" dias pres
te fianr.a definitiva. en la cua.ntía
que se determina en la condición
séptima ce este pliego, y constituÍ- •
da que sea, el contrato se elevará
a ~scriLura pública. "

Décimaouintaó El rematante con
trae las obligaciones siguientes:

" a)" La de afianzar el contrato en
el plazo "que se fe" señale después
de hecha la ad~u-dicacÍón definitiva.·

b) La de "p:l.gar dentro de "la
p!'imera decena 1e cada mes la do.
zaya. parle de la (},mtidad" "anU{ll ea
"que el" rematefingue.

e) " La "de pagar los gasLos del
expediente, reinte.gro del mismo,
e"ontribüción que grava esta. elase
de" contratos-, honorarios" del Nota
rio 2.utorizante eneJacto de la. su
bastay ,ouanto:;¡ origine la"e-leva
ción a eseriturapúpUca ,o,eI- con.
trato, a,sf'comQ también, l"s nnun

ctoS-c!,l sUDR:,ta "" dí' d~·:"-'!:"":;. r'~;~!~!l.

1
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"\·~irá. a.l arrendatario en 'el precio
-~el mIsmo el importe parcial p'el
tIpO presupues!.oque al suprimido
;~orre8ponda, por e! -tiempo que de
"je d~ cobrarse, mas la parte pro
1){)rClOn~l de los beneficios" de su
~ast.a, SIn que" el contratista tenga
~erecho a otros reclamaciones, pl1es
~l contrato se hace a riesg-o y ven"'
t 11ra para el rematante.

S~ptima:. Para"" tomar parte en
-.Ia suhasta es preciso constituir en
"al'"cas muni~i.pales, en concepto de
~an_za prOVISIonal, 14.500 pe¡;-etas,
eqmvalentes al 5 por 100' ael tipo
1101' t!nH anualidad, y el" que sea re:'
matan1e ~onstitufr"á, en su día, fim
za defilliUva, consistente en el tO
})o1' 100 de! tIpo de remate, por Ulia
an1!-aHdad si la ponsLituye en me
.táhcoo en valores «el Estaó'o o
~nel 15 por iDO, -si la. constituye"
.f'n fincas" rústicas o urbanas, capí~
t~li~adas con arreglo al líquido irri~
pORlble -con que figuren amilIara
tlas. que estén libres d~ todo r;ra
vamen y que radiquen en" este ~tér.
mino municipal. La metálica y va
tores" del Estado se c.onstituir:í. en
la. C<.l3amuni.cipal y la dt;l 15, por
i 00 en" "fincas,,, 5e" ·conslituira" me~
aían te hipoteca.

Octava." El acto "de subasta s"e
celebrará. en el sáJón de sesiones
~de· est.a" Cá'-sa: Capitular, a las doce
~el día que haga ·v·einticuatrc na...
l.urales, -contádos desde el siguiente
al en que aparezca inserto el anun
eio en la GACETA DE M."\¡~DlD, o en
el inmediatu posterior si aquél re~
(¡uItara festivo· Ser"á presidido por
el señor AlcaLde" Teniente o Con
coJal en quien O'elegue, con asisten
~é¡a del Teniente Alcalde que desig
irte l~ Comisión munfcipal perma..
hente, y para .dar fin. del acto de
~ubasta" asistirá Not~rro. "

,Novena:, Las" proposiciones se
harán eJ;1 pliego c~rI:ado~ extendidas
e,n papel(icl Timbre de la ()lase

!sexta, con sujeción al modelo que
"al final "se expresará, y se presen
:jLarán en 111 Secre:taría municipal
¡los días laborables, de diez a ca
,Lor;cC y (le "diez y siete a diez y nue
;....e, desde que" aparezca inserto el
~UÍlúio de subasta en la GACETA

"DE M.mnm o en, el Boelin Oficial
~e la proyincia, hasta. el anterior

": b"bil en" que haya de celebrarse
1¡:qu(i1Ia, pu(Iíendo lncrarlo, pt'ecin~

....-srlo" o" adúlltar cuantas medio"as (le
~eguridadestirnen necesarias a su
,fJerec.ho, yen el anverso del sotr~
¡~berú "ha.llarse escrito y firmado
~lI)r el licitador lo 8iguient,:,: "Pro
;osidón para optar a la subasta

":Jara" el arrendamiento de arbitrios
",2nunioipalcs de La Carolina", y al

ii&mpo de presentarse. y en el 1'é
: ~r;(I, 1 cruzando laa líl'i8n.s de ~ie
;11-e, se hará constar pOr el presen~

\toldor '1 por el f'uli¡¡.I&l1arío que lo
\{,eciba las" circtulstancias a que se
::refiere el páun:fo s-egull.Uo dp- la re
Sia." tercera; de1 artículo 15 oel Re..
"<tlam~nto" apro~ado" por Real de.cre
~ de 2 de Julio" de 1924. Al- phego
":iá a-comp<iñará, por sepa"Fado, el
:f&s.gua,r:do 'que_ ~c~edit~ la, p.Qnsti.Lu~
< "



1

"'
Modelo de pl"oposici')il.

Don... , natura!..., dc.o., con r§.
sid~TI.ci:1 en... , provincio. jje...,ca
lIe de..., enterado del anuncio pu...
Micado en e}. Boletín Oficial de il&
provincia, GACETA DE !LmruD o pe:'
r:iódioos d.c la localidad, fecha €Ja'~'7
para la enajel.1ooi6n Oe un lote &
ganadolanaT, uno ídem de ga:naQfJt
cabrío y otro ídem de ganado ..(la

cerda, se compromeLe a adquirir di
chos lotes de ganado al precio qw&
se e2..'1Iresa:

Por el lote del gana40 lanar.. .pe-.
setas.. ,cént.imos.

Por' el íd'ern de cabrío .•.pesetaS:....
céntimos. .

Por el ídem de ceMa...pesetaa..,
céntimos. -

(Fecha y firma. del proponente.)
OBSERVAClONES.-A las pro-pos:lcif.'l.

nes, el:lendi-dns en papel' blsu
cO,debe, a'1iheriTse la p..¡}.liza con:~s

p'ondiente del Timbre: Los .licitaito
dores que deseen f)onocer el gana-

.do se les· hace- saber que éste se
en~uen(.ra en la. dp.he.sa d~ RibWa.-,

~V'fl \ tP:':'mir\() l!!l1JJi~¡['!nl de Córd:oba. Si

DESTACA~ffiNTO D~ c6~nonÁ

DEPOSITO DE RECRIA Y DOrnA
DE JEREZ

•
~neX6 .unr~oF~p'-á:~···-· ·3--;n;..- . . • '.' ..•.•. <:> lna 4f'~

go ae 'ccmdiciones oé las iarifas' y I :;:::. .n t i
ordenanzas par~ la. exacción 'de los "';" ~ese as. ,r
arbitrios e-stablooidos sol>ré inspec- BI d.~ gana.do" :Ca.hTIQ·, CO~-i<l
ci6n. y l'ecollocimiento sañitario de puesto d.~ cuatro ma;.;.
artículos de mantenimíento desti~ chos. 49 (}abra~, 12 'prf-:;,
nadas al ~basto públicO': de los de males, 21 chÍ',,'as y 24,:
uso fórzoso y voturitai'fO ne pes3,s }1h1vos, en la, cantid~

d
Y: medodidlas J'; útiles. ~e ~esar y m~.· íde ;
ir, o os {iC ~Cl'VlCjO o.e l'rra!.¡·(]er-o El. de ganado d~ cer:cIll",

y conduci6n de c:arnes a los {(espa,-' com;puest"Ú por un he.:.
ohos, de los de -puestos públicos, rraco, 20 marranas, f11
eMr'cado y "fa pública en f,mhLlan- marranos, :en la; eanti..,
cia y ferias, M Tos j]e colocaci6rten: 'd d d
la vía, de mesas y sillas en caíes, . a. . e..•..••..•..........••••?' 1l')-e~

botillerías, casTrl'M' y otros estable- . .La!:;· proposicron~s po:dr"ári pr.e·",
cimientos, de los establecidos sobre sentarse por el conJunto de los tres
las car.nes que se deS1inen al COn~ lotes reseñados en la :eon'dí,cl6n: an:.
sumó público, o'e los es:ablecidos terior o bien pOt' cada' uno de ellos';
sobre consumo d~ lj;ebidas espil'i- ,separad'amenta. En e,1 primer 'C¡s,so..
tuosas y aiconoies,. de íos ·~t.aNe- deberá el proponente espeoifloo.rEm:
oidos sobre :valatería y caza .mayor: su pr9posición: la cantidad ;que
y menor, se obliga apagar p'ol' cada ofrez-ca por caO:a lot~o ' .
anualidad de lo~ dos y medio anos Los licitadores. podrán presenla;l,
que comprende el ;on~,..;1to, er la -sus piG¡¡"Gsicion.es depositando p~
forma que determina la letra b), de "iamente en la. Caja general' do ne...
la cláusula décimaquinta del pliego pósitos o~n $US~ 'surcU1'sales:1d~
la s.uma de.. o pesetas (en lHra), fe- .provincia.el 5 p':;~ iOiO del impo~~

cha y firm.a: j1éi proponente. En el de su proposición.
sobre escribir-á: "Proposición para Si se presentasen "dos o máspro..o:
optar 'a la subasta para elarrenda- -posiciones iguales, y fucsen.l'as más
miento de arbltrio'S m-ünlcipalesde . ventajosas de "las present<adas, •
La Carolina." el mismo no.Lo se verificará. una 1iw

Está conforme con su original'a citación por pujas a. la llana, qo~

que me refiero. Y para que conste y no podrá ser .menos de cinco p·es~...
surta sus efectos, <1~ orden 'del 5e~ tas, dürant.e quince minutos, enW
ñor Alcalde y visado porél,expid1J los auto,l"es de aquellas proposiei'O:'
el presente en La Carolina a 27 da nes, y si terminado dicho plazo suD;..,
bet.-v,~ Bo",' el Alcalde, Esteban Sal- sistiese la igualdad, se decidirá. por'
merón. m~dlO d'~ sorte.o la, adjudica.ci<6n.

S- Las proposioione.s se exten:deráD:,
en papel sellado de la clas.~ seña,
ajustándose en lo esencial al moda..
lo inserto a continu(i.cion, aeompl¡
ñada de los documentos queaC'l"e
diten la pcrsonalida"d gel flrmant~:

y resguardo del depósito de garalt... ·
tia: expedido por~a: Caja, ge~ :
de Depósitos o sus sucursales ~f!
provincias.

aerez, 4 de Julio de 1927--.Éi.·
Coronel (ilegible).

.pateta 'de Maaria.-:&Únl..I~4·

1~rtíimlo 9," del Reglamenfo para la
~ontra.t.aci6nde obra:¡¡ y .s.ervicios de
2 de Julio de 1924. .

Décimanovena. Si ~l rematante
ho cumpliese las condiciones que
~ebe llenar para la celebraci6n del
,contrato o impi!iiese que aquélla
tenga efecto en el término señala
ao se :mulará el remate a costa del

. ):'emafante y los efectos de esta re.
'olamaci6n serán todos los determi
ilados .en el arLículo 21 del Regla.
mento ya citado. '

'Vigésima, La .Crri'pbración· mu
nicipal podrá acordar la rescisión
(del contrato en cualquier tiempo
por faltar al contratista a las con.
ldiciones estipuladag.

Vigésimaprimera. La fa!ts !l e
'cumpIimienlo~ ·a. las clinaiciones de
contrab por parle del arrendatario
:dará lugar a la rescisión del' mismo
y los efcytos dé la- declara'ci6n se
Tán los determinados en -el artículo
2± oel Reglamento ya cita·do.

Vig~simasegunda. El pliego (fe
'eondiciones de subasta quedará ex..
.puesto al público pai'a l'er.bmacio-

. hes por plazo de 'óvho días en la
Secretaría municipal, anunciándose
:en los sitios públic1l~ de costumbre
(por medio de edicto-s que se lnser~

tarán también en los Boletú?es Ofi
"!:ialf.s de la pro-vincia.

Vigé.'¡imatercera. L a Adminis~

!tiaci6n actual tí! cesar )' hacer .r.n
[tregu de la l"c-cuudaci6n. <il arrenaa
;tario, hará los !lfor'-l?l' (le las espe:
-cie,s e:x::stentes en los establecimien
tos públicos de vent.a. de las que
~stán gravada~ ~n lag ordenanzas
'COrrespondientes para la exacción de
'los arbitrios sobre CJOriSllffiOS de

. 'carnes y la de (;ousumn de bebidas
y alcoholes, al efecio d~ determinar
-las cantidades percibida.s por· expre
'sados conceptos, c011 l;\l fin de tener Debiendo celebrarse. en virtu<!. O:e
:en cuenta S\1' importe para cuando lo dispuesl.o por el Excmo. Sr. Ge-
Ilegll.Q·o el día en que cese el arr-ien- ne.ral Jefe de la Secci6n de Ca.[}a-
~o hacer iguales operaciones, y las Hería y Cría Cq.baHar, l'!n oficio nú
;¡jiferenr:ias en más CJue resulten sa- mero 1.200, dé fech.a 30 de Marzo
lisfact:rItts elAyúntamienLo al arren. anterior, 13. subasta, con arreglo al
<iatario que cesa o éste al Ayunta- vigente Réglamento de Contrata-oi~n
miento, pues ambas partes quedan en el Ramo de Guerra y la ley de
Hesdp. luego obligadas <t. 'Satisfacen'· Admjnistración y Contabilidad de la
:se las diferencia5 ql.1C l'esulhm en Hacienda pública. de 1.0 de Julio de
~avor. de la. ot.ra .'parte ~o~tT».ta~t.e. 1911, para la. enajenación del ga
Las oper:a?lOneS de afo, o se hal an nado que a continuación se expre
;por cO~ISlOneg con:.p~lesLns por el SR, .se llace sab.er que ésla tendrá

..Sr. Alea.de, un eonceJa~.. ~n m3~!or 11.1"ar el día 30 del presente mes,
eont~!buycnkel ~~':""!'l.'~n (:f-l .~YLn- . en"la. aehesa ."de Rib"era, y a las on
~~mle¡l~?,~J ,.::rren¡jatar~o o .l~ per~ lce hora., de 31.1 niañ~LTIa; esU;.nd.o,de
,sona C[.,e ~e:,:gne y ~l.AdmIms.tra . manifieslolos pliegos de. o'onlhOlo-

. Qor ~e Arhltr10s mum~lpales. SI 1'0- ne~ para .Ucha subas.ta en el Jes
'q1.;.er1do .el 3.:rendatarlo' noconCU- '. pacho tiel señor Comandan.te, pri
rrIara nI. deslgn:l.ra .persona que le mer .Tefe da dicho destacamento, en
rel>:cs~nte. S6 pracL,!carán las rl0P:- el Cuartel quP.. ocupa dicha unidad,
l"'.lc~~nes de afo~o. sm, su _pro? ..nci~ todos los dias lahorables, .desde las
~e~lendo el. rol~n.o ~alo. ~umo (¡/¡Sl die-z a las tre¡}e, hasta el día allte~

.esas, o~eraclOneFi~~ub,eran~ldo p. e- .. la celebraoión del acto.
senClnGaS por él:- 1'101'. a
- ....,. ~... ' .. ' . . t 1"1 lodo lo no Los lotes de ganado lanar que
l'lg~slmaO'uar n. '.1 . '. sus 'prec-o mir; fInos

, pre:"'jsto se estará a ló dispuestoe.n se ennJ~~ ~ o' .¡ S l

":'eI Ii.egl:1~~nto para In' cú.n~rata(':ión ~on los siguIentes. Pesetas.

·"~~d~~j~fr:d~e;~~·l~·~:tíltlU1cI¡>ales del'"Rl .• 1 " -d lanar com ---,.--
"'~' .. , 1,--'" ~(~Cesr~·np~rO 14 ·c~ero;,'

,."" ~Ibdelo iI~' pro-postc1ón~ l'
.' , " .. '.. ." ,. : .. 13úC!.ve.ias; ..4.9horrego$

"El H":e sus('o!'iht'! yp.cino d~~~ •• con., y ra i)()t'r~gn.: ('11 la. can.
fl:.éd:ul'~~.~~ú. ·~'.:"'\ri·-·~·:'.-:""".·..''''''''''!1'A(, n·rl""Pl"'o ~ ~.~ J.~.l.:'



Ei cupón'núm-eio· -!in.. & ..ks··~hIi..
gaeioo-es de· la· misma serie, ~ de ¡nte...
r~s. variable que·, de wnform~~ con
e!. -oonvenio {:::J't.feulo tereero.) .X&Jl:'C.,¡

senta: el sfdo él pa,gar en 1!127 y Cl.l~o
!T'P0cte.e:1!~Hia.d,() segúh la Jjquid2..
-el00 de~m f ¡va rlel.~Je,re!eiiJ -19'"26, ;se
pagar.á 19uahnente •.COO·,dWUi),}j,ón .d~

lBS • Impuestos.. c.or'respóndJenles,. . a
p,:rhr .de 1·' de Agosto ih:l :l~1" imlas
mls~as.ea'jns que 10s eupoll.es de.la3
ooJ?-g~lOnes fie inl~Tás :fijo, arrilia
menclOnadas. . < .•

. .PriID~ro. "A raz6n de· ..pes~Las 750
'O sea apeseias·6.S9. ·1íquioo por ~~
pón, para ~as Ü'Dligacionesm.ciona.U.....
z~(1~s en ESP3ña.. ...
~egundo.A raz69dr fritnqo~ 7,50,

o ::.ea.a fraGe?s 5,2;:¡.hquIdo por CU~
p6n, al e!lmbIO (fe1 df4 1 de ·Agosto
d~ .19~•.p-ara las oblig-aciones no na.....
.c~onnJ¡za{hIS .en España:· .

Madrid, 12 d:e JnliO de Ül27-:EI
Sllere¡:~fix) general7 Alfredo De Albar-;
querqu~. .

JUZGADO DE: PRCME.RA INSTAN"'!
eSA DE .BEC~miEA

. D. José Soto Torre, Sec:ret.1.riodd
Juzgado 00 primera in,$tancia de Be
oorm.

Por la presente, qUe se inserL~;en:
la" GACETA ·DB MADRID, -se hace nn se...
gunda, llamamiento 8:- Jc.-s6Itodrígue:z:
Río, soltero, labrador, mayor de edad
y vecino que fuédelpueblo de Lou..
7.arela, de est.e partido, y Mtualmentla
ausente en ignorado .paradero, a fin de

. que Mull'O del término -d~eincodias

comparezea ante este Juzg-adode pri...
mes insl.Rncia., personándose -en forma
al pleito, en ,juicio declarativo de ma
yor .cuantía que contra él y Engraclll
Rodríguez Río promovió el Procura~

dor D. Lisardo Pereíra Fonta! en nom
bre de Manuel Rodríguez Arias, veci...
no del propio Louzarela., so1?re paga
de diez mil trescientas treee pesetM
treint!.\-. y CiDCct oontimos te ínte-l'es.ev... . "_ . a_ . '- _ ....

JUZGAD(fIDEF.R!mE."7~. 1.Il$TAÍv..,
CIAi)~LDrSTRITO DE .ATARAZA_

NAS., DE B4Rt;ELONA.

~En virtud de lo dis-puesto por el, s.e
Jl~r Juez deprímera. instancia derdís-
~h"l·lo_de A.'~razan<!li.dee51a ciud-ad. ~n
.~rovld~!1cla de fecha 27d·e .Junio úl-

. hmo, Qletada· :en -el expediente sob~
dec'laraeión- ~'herederoS abint€slato
deD.;V~I~nfín"Rnura y-Malpeu, se na
-e-e pu~llCo por medio. del presellf.e la
m~rfe, s-inlestar, dt' :C-ste último, (jua
,tuvo lugar en '12 de Febrero del co
r:ri~n{e año'- en esta ciudad y. que' se
reclama su :bf>Tencia por sJ bfrmano,

.:d~ doble vinculo, D. :Fermín Roura.. y
··"'Ialp~u, y se n~a .alos que· se· crian

con 19ual o·meJor derecho~ para que
coA"lp.'8reZCana l'C-Clamarla :dentro ·.-del
térrnmo de sesen!a día5, apercibiéndo
les qu~ ~~ no compal"'i>cer les pa.l'!:U'á
el perJUICIO a que hubiere lugar· en
dcrer.ho~ . . .
. Ba-rcelona, " de JuHo. de 1927.-"El

.. -seeratario~ c.'1n-dido Garc'Ía. .
. X-2683 ;

Ga.cef.a .de MaiÍrid~"-Nlím "'I94
1
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RabiéndlGse . eXÍl'avta.doel resguar
do del de.p6siLo. inlr.ansrnisihle míme
ro 3A69'., represent.aiivQ j~ peselas
nominales 50i5{}lI, en>títuJos .de la

Deuda perpetua interior a.l. 4. por ·WO.
e:xpOO.id'O por esLasucursaJ 00 .31 <le
Diciembrerl:e 19:0Ji.a .-fa:vOr de. 0011

'JUNTA ?ROVllf.fC!JlL DE "fRANS.. · Gregario· y .(Ioña J6sefa.¡Grg~ E.:;e-ude~
PGRYES DE U~-!"A ro~ .cnmo nudo-pr.opietariosydofia Isa-

11'I."" he! E""..A""", ....."'''''110 ,,~.......o u"u"ruc
Habiendo .sido concedida definitiV3.- 1·¡lJ;ri~-"';e~~~u~i;"~1 ~¡b'i~o p;r; ·qu;

mente la.exclusiv.a por veüi.te años. -el q(le se 'Crearon derecho a rp,cJ:l"-"
paT;l el lranilporle de viajeros y eo- mar lo;.:verifique iielltro del~lttM_de
-rrespondp.ncia .púhH.ca entre seo de un mes, a contar desde-In publica"; .
Drgp.! y Farga de Moles a la S. A.Al- . ción de es.te. anuncia ·en la:GA-cE'!"A -DE
:ina GraelIs de AutoJ.l'l1nspol'f-p.-s. se- MADRID. y 1(.:; diaries El Liberal.
glÍn .escritura otorgada en 25 del ac-de . Madrid . y .El· Norte de. (:a..qtilla
Lual, de con(orrn;dad -con los preeep-:" d:e esta capifal, ~egún deierminanl...ls
tos del Real deereto de 4 de Julio de arUmf,-~ euart<l) v ·H dd R~1-¡Úf1~nlo.
·t921i .y Reglamento para sU apli.cación Vigente -Q-eeste" "B<me<l.;aq.;klieni!lo
de 1.1 de Dlcieillbre sigu~ente, se qUie:.fra1l'Seurridodr.,~:tUI$!9 l"e
pública .el pr-esente -anuMio' para co- clamaciónd-e tereero.'se e:.wedi-r.í ,el
nodrniento .general y pnra .c"umpli":' conespondicnhe. rlupliertdodeflicl)(l.
mil:'.nt.o de lo prevenido en el a~lIcu- reegu~rdo,· 3nnhmd:o ·el .pri~iüvn, y
lQ '50-001 mcnci011adoRegiamenl:ü. quedando el Banco exenlo de toda

Lérida. 2'7 de JUn~o de 192'J.-El-Se"': r.e8'llonsabilid-ad.
.cro1;:¡rio provisional., F:mstó H.Falcó. Valladolid, -8 de JmUo de i 921.c:......Por .

. . P":""""1045 el Se.cretario, Tomás Alonso.
. X-2t-62

se' firma. por .p.oaer, se. expr~sará 11 Á.l,i¡;j.nte.. 2B de ¡up.io de iS27.-..Ei
como antefirma el nombre del po-· Gobernador civil, Cridino :BeI'ID'ádez
derdante o titulo de Ul casa o razón .. d~ castro4 ... ~.

social. Los precios se consignarán·· . P-i055
precisámenfe en letl'a.. Los.· anuo- ,,, . ~ ..
tios de la ·pre$.ente sl1bR.sta; así co- '*"*
roo los gasWs del NotariDque la
autorice, serán de cuenta del re
rrmlante:. El. reml'lf..allle .queda ·Gbli
g¡:¡do arel.irar por su cuenta el ga-

· nado adjudicado a su favor de la
-expresada dehesa de Ribera ·-en el
¡¡laz!J de .cinco ..días <1es:p~és .d~ re
eaIda la aprobación suponor.

S-1371

OGm?~r.:IA·DE 1.00' 'FE~ROCj\~RS-
._ .E:r.propiaciones. . Lli!-S IUqD,~WCES

La Alcaliiía de CaStalia participa a· • OB:ttGáCT()NE~ Al\TDALUCES 3 POR. fijÓ.
~ste Gobierno que los llropietal"iosdé

·ias fmcas señaladas con los: números SECUNDA SKRIE
29, 37 Y 38 de las que se ñaJi. deoeu- Pe.go·del -e~~pó~ nú.~er.o 42, .&lás
par en dicho término municipal con· .. obi.igeciLnws de iP.lrrés Jij.}. ·venci
·Ias obras de ct)flstrueci6» del trozo . -mie1foode 1 .de Agosto de 1921 1/ dd
tereero del ferrocarril de Alicanle· a . cupón númer-040,de, las ubligQciones
!\.lcov, STes. Herederos 'de D. Adolfo de interés variabl.e.
Valot; doña G!Jncepei6n Junny goiia
Malilde PGrez, no :l'esiélén ·en dicha El 'Cupón número 1\2.00 1M obli~
JocaJidad.·ni Henen en la misma apo~ -ei-on~ Anoalue-es 3 por 100.· segunda
~erados pi represenlanlcs legales, par·seri-e, (le int.erés fijo, de vencimiento
~uyo·motivo. no-se les ha podido no-: doe 1 .dé Agust{) {le 1927, se pagará.
lificar la re~¡tuci6n gubernativa d~ eon dúduociUnd~ las im-puest. !s' e.o
I2 de Mayo último, de-clarannb la ne..; . rrespundie:nt~5,. a parli-r 1~ es'l f~hu:
eesidad d? ocupar .iasfin c-as, ni re- En Madrid, en elBanco Españ,)J de
¡ue.rirles para <J.u~ dr';;;~;nen P"erHo que Crédito y en .la Agencia· lÍe.! Grédit
les represente en el expediente. por Lvonnnis. . .
Jo qu-e y. en virtud de lo dispuesto en "En Bn-rc-elona, -en.' el Banco Espa:!ioi
el articulo Si) del Reglamento de Ex- . del Rinde InPlala.
propiación forzosrt da. 13 rleJ"unio de En BHlnlo,en el Banco de BIlhao.

· 1879, se les er-nrede un plazo dé diez En Sanfander, ·en el Banco <j~ San-
(ifr) días, contado desde el slguicnte f.anf,)er. .
al en qne el pre!'cnf.e odíc:1o ·se in..., En Málaga, en laGaja Cent1~a:l de
serte en este periódico oftc1a!, ..a fin hi Compañía.. .de que puedan personarsefinle la.AI-primero. A razón d~ pese!as 7.50,
.taldfa: .-deCúlaUa, p0!-' sí o -por medio o .sea a pesetas'· 6.85, IíqU1do -por eu
de represputanteo apoQp.rado legal pón; 'PUra ras obligaé"iones nadon!'l-
a haCer lá l1esignaCión dePeri10,-bien tizadas en Espnñ~. . .
enteooido que faanscurl'¡do dicho plll- Segur.d~; 'Araz6n de francos 7,M,
tú sin ejercitar el derecho qu~ se les .o sea a ·francos 6,O-i, Uquide por cu
~nc~de,se requerirá al Sindico del pún, al caml:lio deldíai. die Agosto
Ayuntami-enlo pára que -vcrifl:que la de 1927, para l<ls obligaciones no·na-
jieslgnaci6n. c·icDaHzad:ls ~n· Espa.ña.
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JUZGADO DE p~mERA RNSTA~

CJA DE R!SADAVJA

D. Emilio Bermúdez T:rasmonté,'
Ju-er. de "primera instancia de Riba.
dávj;¡.

Hago público que por auto de haY
. se declara judicialmente la ausencia

.en lenorndo parn-dero de EaIogio AlTO
Jo Pé'reZ.· vecino de San Andrés de
Campo. redendo ~n este municfpio. s1
bien no surtirá efeclos hasta pasados
seis m.e~-es dP",rlela puDlicaci6-n en loo
periódicos oficiales.

y p'lra in J~Mnr 1'0.la GAC~:\ DE MA
DJUO y Boletín Oficial de la provineI~
expido 'el presente e-diet,Q en Ribada
via a 5 de JuUo óe 1~27.-P. M.' dI(
S. S.• F€,lix MUad.-El J'uez,Emm~
Bermúd~ •

~-2659

X-26-60

oposición ante dich() ,rtiz-gaoo 'cuantos
se crean eOn dere-cho a ello, dentro
del tbmino M tres m~sa tontar
~e e-) día de 5U publicaci6n.

Madrid, 7 de Jnliode 1927.-El Se
crell!rto. Romle No~na. -,-, El Juez,
Jo~é de la Plata. '

.- ,
JUZGADO DE PR!MERA INSTA~

,C!A DEL tHSTinTC··D"F.~.::'HOSPI

,TAL,.DE m4'U)RU)

JUZGADO DE PRIMERA II\!s:TAN-
ClA DE PU!GCERDA

, . D_FranciseoEalmer-ÓD ,Albaladejo,
Juez de p·rimera instan~lI de la villa
dePuigcerdá y su parUdo.

Hago saber: Qlle en este Juzgado y
Secret;¡ría. se sigue a instancia de don
,salvador Pous VidaL rooyor de edad,
del comercio. de esta veeindad, expe
diente de. declaraCi'ón de ausencia: del
sobrino carnal de éste D. Juan Gines.
ta Pous, soJt.ero~ de veintiocho añOs,
,natural y.vecino de ésta:, en cuyas di
ligencias se ha dictado el auto que en
su parte noc,esaria, según de ello da
fe ¡J S'2otretario que refrenda,. dice as!:
, Auto.-----Puigcerd:i, 27 de .AJ>riIde
1927.-Visto eldicl.a.men de ooniormi
dad rlel Mioistério Fiscal: El señor
D .. :FIl'ancjsco Salm-er6n:. Albaladejo,
Juez de primero. inslan<:ia de este -par..:

, lido, J)or ante mL el Secretario ejjo:
Que (~'lda declarar: y. de-:!2!"2b:r'la .tro
si:mela oen i¡rnora'do paradero de don
Juan Ginesta ,Pous;. poolíquese esta,
de.clar3ci6n lJam&.!l...ro·al aosent.ey a
lo!':' que se er~.n con derecho a la: 00
mi1Íístración de sus bienes, si aqu~l
no se preoont-ara; por.medio' de. 00Je
tos que se fijarán en los sitias póbTI..: '
eos de costiunbre de esta looalidad; ce
rno hlgUr del ú'ltimo-dorriidlio conooi
do del' ans-::'nf.e. v se insertarán en el
Bol6'tin. Oficial &e esta provincia y.en
la GAÜE';rA DE MADRID, por 'dos Vle'C8S
eonseell-tivas,eon frit"éTValo y término
dedos meses eada uno; y luego gue
transcu:rrán seis- meses dC.s'de la p'llbll
ca66n -d~lprimero, désecuenta lJara

. ut"nrfl:'I1' lo' nro(',eclent.e COn respecto al
nomibrami·ento de administrador de los
bienes del ausente. Como se p'id-e, y
pre"l,centivament.e. se nombra represen
tanl.e(je~· e~resadoausente, par~ te-
do.<; 11)) '("ctc¡;legales.c(ln subordina
eión ~t':kh\'R ·,1"0 mandado en el 31'-

'Por el,pregente yen "Vir! n<l de pro:" -tienIo 'f82~1 C6digoCiviL a su tío
v.iileneiadj~tada por, el señor J'UI'Z ~e carnal D. &!lvador Pous y :Vidal, ye"X
primera instancia ¿¡el, distrito dpl Hos- pÍ(fu.s-e ~ -I~, 'fines oporttTnoS el testi
pita-l. de esta Corte, .en oot,os ejecuti--: moni~fute.re~~~o por 'ffite. .'., .
vos promovidos por el Procurador don .' ,'Aff por ~tesuatr~.lomando~,~

'ManW>] M'nniesa, en nombre ,y repr"e- ma, .el expre.c;!1d9seuqrJuez, de. qu-e
senf.aci6n de D. Fidencló. l.IeJ1lán.dez J, d~Y fe. Fran<:lsc~~fr1er6n·-Ante ~f,
J..eehu,za, contra D. Jo~éM. PúrbHa. 'r",M;~I'T 8etr::tno_., " ", - "~"
~o.bTe pag'1J ,de tres mil quinienUl~ poP.- ' y a, los eree!~ aco.rdado~ se exrl.lde
setas de :p"'incipaLinlp.reses,.¡ro~os Y , estes~~ndo edlCto,en .PuJ~rdá 3.'7
costas. se ('.ita de, remateal'D. .Tosé de JUJlO de J927.-:-Ante mí. "Ml¡m-etSe
M. 'P()llma.~raq:ue en el improrro- rrano.-EI Juez, Francisco Salmerón.
gable t-érmino de te:rcel'O día se Ollon- X--,-2656
gn a la e.ir.rnr:iór dp.<:n~-chada si viere
convenide, personal1GOse. en los an/os

, nOr medio. de Pr6enr:Htn!': p'revinf¡Sh-
dele que de no .V'erifica1'l~~e le ~f'~I~
rará en rel:lf'ldH\ v Seu'lllÑ el .1111('10
su C"OTSO sin volver a ciblrh" ni haf't''l'
'Te personalmeIlte otras nofifiC'ar.innes
Que las que df'tertnina 1:1 ley: a~fml!'i:

mo. se h:Jce saMr a dii'.ho Sf'ñor hn
heN'.le nrncticaco emhnrgo ~inpl'l"Vio

requ~riJ!l,iento personal f1(\!" i¡mnr;:¡~~

su" paradero. sohre el suelifo mle 015
frule como Mawordomo se~nn¡fn o se
gundi"l Sol1ree.argo ene) vaTlflr "Tnf:m
la Isabel" de la Compañía Trasalliin
H(';'1 h~!':ta dejar gnl'"Rnl1dm; las rant,i
dade'sque se·lereclaman.

Dá<Io en Madrid a 7 de Jlllio do~ 1927
El. secretario suplente, Eusebio Oca:
fia.-Visto bueno, el Juez, Francisco
Fabié.

JUZGAbO DE PRIMERA INSTAN
CI.l1 .DE!. mmITO .DElII_ HOSPI

,-TAL, DE MADRIO

En ~v:irtlld de providen-cia dicf.ada
con e~ta fee,ha por el señor Jue:r. de
primera ir~~taneia del dipt,ri!o del Hos
pital• .dIe esta Corte, en' expediente que,
sohre llclmini!':traeitln ¡fe hienes rlp,1 au
sente D. Alfonso de Toledo y Alvarez
de SGtomayor, si¡rue, su heI'TJ1oana. de
dohl~víneu:lo, doña Isabel de 'roledo
y Alvarezde Sotomayor, se llama por
5EFtiiirla '~~ y'. tSi"m;uiJ T Ge "dos i'J1ji? Ñ3S \

al roe!erido 'nus!mt.e y a loSq1.le se crean
conderooho a: laadmmistraeión d~

sus' bienes, si n-quéi no se 'Presen1~re:

haciendo comtal': que 'Ia'p-e1"!'\'ona qne
ha~licitad(\ la ad:mini~etón ~. eo
'md ynconst-:J:, tadoña I~belde ToI1e
do.. cnvo ~:Hfi1" de 'parente~o con el,
al.lsent8fa.mbiénoo'defBrmina; y se
nreviene~ a los que se crean cen me-::
Jor derecho que debr.>rán ,iusli.Ilc;¡rlo.
con'TOs' c(}rMspon'dipnt~~ documentos
al comnareeer en el J"uzg-ai"!o. .

Th!.d"Qen 'MáMid' a' 8' rle Junio de'
.. i 92i.~ÉL Secre~aT-j-o> Fedfrico,G. del
.Rivero-Visto bueno, el Juez, 1"'1'ao-
cisco F.a:bié. -

~UZGADO De: PRU'RERA tN'STtH'f
. CiA DE" FCl\JSAGRA'DA

D. JIl.séAn'ton.1Ü Cerei.i~ -Pé:r~z. .Juez .
Qo1Jrim.prH inst~nc1a de Foma-Q-rad'a
'y, mfér'mino. -

·.Y:f:rg-o ~:;¡h.pr~QTIe p-n' el expeñiente
!'"C;:-u ido en pc-te> Jnzg-ado' a instancia'
deD()minQ"~ }»f:¡z C:¡sfelao. de ~e!"f'nla
.lffio,". ~:l-<:[¡Ñ:l_ riJhra.(fnÍ'a, veein:J (le Fin
p;:¡rroqu)::¡ d<e Brlncedri. de este ml.mi:

;c:ipio.. !'(\h¡'f>- rJPi?"Tarar{ón, rie :lT1~f'nc.i::l.,
<s~ ha d'ictado ",uf,":!. ron e"fa fp.rha. que,
-di~e,nsll parle iij~n~ith((l: , ,

"$e d....clsl':>.hl flT,1$efl<,ia (~~JoséLó

pl"z· Fe-rnán<lfl.:l_ llurn;:dn nnr edieIM.,
·niH' '~enlíh1jNlf'On ,P.D ]'::J' <hr:.ETA DE,

'1.ftm,yu'oy Rllll'lin OfiJ':ic:l de la', ,pro-
, 1.lj'?ria de L1U1F1. {'on int~-rv;¡ICl v ttirmi-,
-nO rte' dos mf'~es. sin que él ni' perMoa .
a Ia-nna se prt>~em-are.-vJ)nbHquese·iOn
qTl"fÍos ppri6dil"~ trfie-r~i+esv~fl e-f sitio'

,~,p~bli~o, & este Ji'J7"!!1lf30.: r",nrmf>ñia
,i1f'" ;.mdo,::, e<;'f:t d'l'r!n'f'llei6n. tme no"

; surtirá· efe-rt n .ful!'ta seis Tlie!"ps' déS
)H,iés' ,de que- aparezcan inserros, lf·'
-b:T.'~~)p-<;fimoniode este pro:veido a la
recUl'I'pn te.

Asf pOl'egte auto a,cord6 y mandó
y fil'm,1l.eJ 81'. D. .To..."'"é AnftmiQ Ce
reijo Pérf'z. Jnez i!e prim~ra instan
~ia del partido -"Pov.1'f'~ José A. Ce
,reiiO''"'7"Ante mí. Ml1'nuel nI' T~jg,"" "

" 'Dad"t:J:en. F nn!"ap-ada'-a'2R die .Tunio
,de, f'9?7-EI Se-cre!arfo.M'allUeT de"
,Lis.....:..,.EI Juez, José' AnJ9riJDCerp-iió~
_... " _ ,."' " X-2661
l.,'

, ,

"JUZGADO DE PRlm;UU ~NST.Ar~

, ClA ·DEL 'n~'ST'''n;,o -01;;,1. C09dGRE
SO, DE mADReO.,

,:.. Por. el presente se ,hace ",sber ql.1e
,~ ~feJuzgado ·.de primerain!':tancia,
del df!':trito del- Congreso -dee~ln Cor

>te y &eretarfa del '(J{le refrenda. ha
~OO'I'J"'espond~do·}s' g{}HeHud f01'TymT::IfJa
'1'01' el Procurador D. 'T...ui~Garcfa Or
.teg.a, en nomhre ne :doña Marfa Tere-
sa y n .. Carhs GlSmez yCarl~..:Roca,

bijo de D. JI'l:oé' Maña Góm¡oz 'V'Pa
'rejo y doña 'Carmen Carlos-Roca y
Dorda. Incoando 'exneoienfe sobre
tmificaei6n de sus apellidos, en el sen
tiilooo-antept"lner 'al materno RCarlns
Ro~a" .ros paternos "G6mez-Parp-jo".
eon· lOS cu81~s son más conoeidos y
nombrados no s610 por ~IIis pé"N'lonas,
de su intiTl"irla<f: sino por los extra
ños, CO'tnO b¡¡fl~ del ofieial de Marina
D. José,.Marra G6mez y Parejo, pues
de otro modopodfa prod~cjr trastor
nos en :tooos IQs momentos legales y
soeiales dp la vida; y en su virtud se
hnacoroalio la puNicaei6n del prese..T1
:te, a fiB de tf1,!epuoonn p1"~ental' su

X-2654

previniéndole que, sI no· comparece le
p:Jrará el .per,juicioa que hubiere lu
gar en derecho. según a:::f Jo acordó en·
·dichül'l·au{Ó'S. 'porprovfdencia, de boy
a mi'Jestimonio. el ;;efíor n.Rafael del
RfoyLnna, Jl1P:;¡; de primera instan-
cia de esLepnrfido. .

Becerreá., 6 df3 Julfo de 1927.-EI
,Sccrel.ario. J~é Soto.---Vís,{o· bueno,
.el ,JueL de primera' instancia', Rafael'

.del Río.., .
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COMPANíA ARREI~DATAKIADE TABACOS'
SI'rUACIÓN EN 30 DE ABRIL DE 1927 .

\
PESETA.S

ACT LV O
·t

••etlvo ¡,.,¡¡ -" "~ ¡..:•.••'i••' ' -••!"••••~ IIf ,.I!..·.~i *............. 11 ~461.678,81
~ba.co en ram.& I ••••n.~ ·.¡,¡ -.•••" ••• ~ •• " IÍ ~••••••~ tI.... ·47 .G30.64..'l,I-8
J:;f-eetoB para. la fabrlc.acl6n•••••••••" --r.:' 111 '••••• ~ ,~ 1t 'Io 111 2 .. 093 .229J'66
l.a'bores peninsulares por -BU labor en venta. ~••••••••••••••~ "•••, _................ 158.938.719.56
Labores del extrailjero por lJU valor en vents.~............. 6.237.332,68
Labores .de co~o•••• ~ _..•. ~ ,,, ,., iIII IIO •• tlltilll iIII..... 156 .. 8{j.'j,17
Labore!! en comIsión por su va.lor en venta.. ~••••••••••••••••••.•••••.•~ 15.003.742.62
Maquinaria. y obras ejec1ltadas desde 1 de Julio de 1921 ~ .•...•••••••••••.••••••••••._............................. 29.918.614.86
Fábricas recibidas del Estado ¡ mejoras extraordinarias en las mismas...................................................... 27.199.452,00
Costo de las labores vendIdas ~•...••••••••••••••~ .•••••~. 4] .910.•867'44
Gastos generales do AdministracIón de Tabacos ~ 11.690.94~,29

Penonal .,. material de la CompalUa por Tabaeo!!......................................................................................... 1.956.812.49
Penonal .,. material de la Representación del Estado Dor Tabacos................................................................ 212.866.88
P."oluc!ones por Timbra hechas por el Tesoro r:;úbllco ~......................................... 473.948~66
Gutos generales de Adm!nl!ltrac16n· del Timbre. 1.222.824,83
"Personal y ma.ter:lal de .Ia. ComllaMa. por Timbre......................................................................................... 1.023.287,34
Personal y material de la Representación del Estado por TImbre...••......•...............••.•••••••:........................... . 92.823,42
_T~oro pdbl1co llor entrega! a cuenta de flU partlclpacl6n en el nroducto de la Renta. de Tabacos_................. 87.170.763,10
Tesoro p"QbUco llor 'entregas a cuenta de BU pa.rticipación en ei producto de la Renta del Timbre................... 89.654.3!30,18
Variu cuentas iIII " _ 11.......... .....•••...••••......••• )
::Efeetos en cartera " ¡.....; •••••" II " 32.76ó.666~35
De])6sfto8 por lIan.%u en valorea_•.•_ ~.r '*'*••••••••••••••••••••••·••· .,.......................................... 23.981.700,.00
Jnmueblee de Ilfopledad de la Compa1Ua ·........................................................... 7.516.015,28
·filaterial del Estado para el Resguardo especlll.1 ~...... •••••••• >}

Material de la Compailfa 'vara el Resguardo especial _.................... 100.. 159,75
Kutblc3 y enseres de proJ:)iedad de !a CoXIlllaiUa. ;.................. 243.697,67
Teso:-o público por tabaco pvJvo l1amado "Ctlea.racbero"••••- ~.......... 47.350.00
Tesoro Inlblleo por personal "1 ma.terlal por Tabacos ·................................................................. 1.!l60.908,12
Tl'soro publico pt'lr personal y mn~.ertBl por Tlmbre -........................................................................... 850.056,05
Tesoro públIco por cerillas y fósforos _ ,.,.......... })
I&bores 1e Cana.rlas por su "'valor en venta ,,_................... 11.620.486,20
~quldaet6D de la Renta de Taba ea!! III ~: '.. 92.017.750,69
!Jquldacl6n de la Renta del Timbre.............................................................................................................. 92.834.572,78
l'lmbre ProTlnelal _........ 50.488,84
'tt'esoro püblico por su particip~ción en el producto Uquido d-e la Renta del Timbre en el 2.° semestre de 1926 _~_1_8_0_·.34_1...;,.73_

797.924.971.63

PASIVO
60.000~OOO,OO

41,000.000,00
143.530.083,11

3.389.922,38
125.490.556,21 .
15.003.742.62
17.720.393,23
95.223.997,21

19.791,01
91.361.807,16
93.250.908,03
32.593.289,72
2.17~.815,25

23.990.561,51
3.843.932,61

133.167,46
296.875,77

2.389,37
»

5.270.609,01
»

3 .397.671,04
467.268,63

3B.784.462,85
979.721,56,

797 .924.9'11,63

(1.000.000,00
S5.0DO.OOO.OO

llel1ielTB. especial de 1& Re-nta pa1";J. !'egtH'O de fue endlos y transD0rte9 ••; .
El 'l'e~oro público por material del 'Res6uard-o especial ; .
Teooro público por su participaeión sobre las eomislones de la compañIa .
~a«Jro Dúblleo por su participación en er producto liqui-do de la Renta del Timbre en 1925·26•••••••••••••••
.,Vanas cuentas P __ _'.A •• " '11..... .••• '" _.•. ~' " ,••••
~rY"a espeelal de la Renta para. seguro de embarcaciones .------

~.'....!tal-~... • " , •• -.••••••••" 40•••••••••• ,.,••• iI '" ,., ,., 111,.,.'l1li .

Fondo de rer;erva.:
-~tu tarta 111 •••• 111 10 ; .

.~t=1 " "' ,.., ".._ 111 .

. '","anta. da la'bore~ .., ~ _•• ~ A •• * •••••••••••••••••••••••; "! .

tltrcll productos de la Renta de Tabacos -' .
Diferencia entre 01 valor en venta. y el eosto de la! labores existentes de propiedad de la Coml'a!1fa •••••••••••.
Los fabrleante!! por tabacos para su venta en comIE!611 -••••••••••••
JD] Tesoro Ilúbl1co por edIlicios, máquInas y enseres que constituyen las FAbrict'l.s recIbida!! del Estado.•.•;.•••
·ProductOtl de la ..Rsna d-al Timbre iII ~ , ' .
Par1.ic1't'ae:!én d!! la Compa.f1la en las multas pOi' 1."imbre ....••_ " .
'T$S()rn públleo IJor !!1l partteipae16n en el producto liquido de la Renta de Tabacos .
Tesoro Ildblico por su partlclpael0n en el prDdueto lIq uldo de' la Renta del TImbre ••
knco de Espafta por crédtt03 esoeciales _~'40•• ''' •••''.'' •• iII''''.~•• '''' ••• ''' ••••••••• A .

Cuentas corrientes......•..•.••...••••••.••••••••.•••••••; 40............... •••••••• 'Ii ~ ••1¡, :..~ : .

lleposItante. por flanzas '•••• ~ .
~anancf1ls ,. pérd!dn.s 4 •••• ~ ~ ~ 10••••• ••

ibiTtd~lldo!l , ,o •••••• ~ •••"- , ~' ; ·A •• _ _ 4 •••••

La Caja de Ahorros Y" préstamos de los empleados dé la Compa:i'l.!a Arrendatar:la de. TabacoS•••••••••••••••
L:u!~ Ctl'¡AA de Auxilios :JJ pers(lr::J.~ t1h!"t!r <:le ¡as ~'f..hrlcl\s.••• _ ~ .
Sobre!" mon2dt!'roBl _.. _. ,<. : ~ - ~ " .- ""••"'.

TABA005 '.

.. , Recaudación desde 1.° d e Enero de 1921 a SO de Abril ne 1~27. .' .
Recaudación desde 1.0 d e Enero de 1~26 a 30 de Abril de 1926•••••••••

i 43.530.083.11
'141.001.631,4:

2~528.4ó1,68

~ ..".-----

·95.173.508,37
90.515.387,92

·4.6~.120t45

C1 Subdirector. Jefe de la ContablUdad, e.Calvo Rodero.-V.o B·· El Director Ce rente. Luis de .albacet~. X-265f
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2.784

2.785

.HERRERO 8ANZ, Bernardo; hijo de
~I~uel y de Guillermina, domiciliado"
ultIma?,ente enMadrid, Puerta de Mo
ros, •nUinero 9, taberna; com:p~recerá'

~l dIa 5 ()e Agosto, a las on~,y media
oe su mafiana, ant.e el' Juzgado muni.
cipal d~l distrito del Centro, de esta:
Corte, ·~¡toen la calle de Santa' CataIi~
~a; "número 1, principal, a celehrai!
JUlcm de faltas por daños,c-on e!.nú~

mero ~24, instruido contra el "mism.o.
\ '

".1

C,?n elllri de :ser reoonoclao 'por el Méo(
Oleo f-oremse, en juicio-,de faltas m1me'l
1'0. 1.052,p~r resiones casua.les.

2.783

2.787

~mA'XA' SOLANO, César; 'hijo dé'
:~~ ¡.::-: ¡L;} j n<t y d:~· ],),.¡';:...e{} \'0., dor~lf,eniadó

'ú!tirnamenle en Mad·dd,cll.He del"Con;;;;
.de de Bamjas, IliÍmero 3. princ:ipalj
(·umn.arecerá el día 5 de Agosto. 3. las
(Jll~iy media .de Buinañalla, ante. el
Ju:¡;gad"o municipal del di:5frito .del Cen... ,
t.ro, síto en la calle de Santa Catalina;.¡'
nú[m~ro 1, prindpaI, a celebrar juid~

de faltas por .vejación, con el nlnne~h,
,LO-H, iil;;;.tru1{lo contra {JI mismo.

'1

2.788 .

MARros REDú::\DO, Dionisia; JIjjo
d~.:M:anuel y de Gv:brie.la;domiciliado

.última.mente en Maddd, cal1~ de Bor•
Itdez~1..1n'i:-,ncro 32~ huhnl"ldi!Ja· con1Va....;
rccerá el día 5.d-e Ago3tp, a la_" dOce
de &u mañana, rint:eel Juzgado muni..
cipal diel distrito del Centro, de' esta:

. Corte, sito en la calle d~ Santa Cata~

linao númern- 1, principal,. a c.eleba'i
juicio de faltas por le~i'ones. eón .el nú;':
mero LO·14, instruido contr:;. el mism~,.

MÉROÑO HERVAS. Enrique: do-ml.. ·
cmado úl~!mamenLe en Madrid, callg .
del EspeJo, númer-o 6. f..ercero; compa:...,
recerá. el día 5 de AgüstóJ, a las doce,
de !"u mnnana. ante el JU:1jqado rnuni- .
dpa1 del distrito del" Ceiltro, de esta
Corte, sito en la calle do Santa. Cata..
linao número 1, principal. a eeIeb-liT
juicio de faltas por' maItl'af.o,. con ~l
núm~ro 1.103, i'n~truido C>'Jntra el miSo",
·mo. '

.. 2.786

MONJE' CID,?lIigouel; aomicHiae.
Últimamente en Madrid, Páseo' de loS'

,Pontones. númer(> 5, bajo; compare.
cerá· el ilía 4 de Agosto, ll. la.s once' de
su mañana, ante el Juzgado munici...
paI del distrito del Cent;ro.. de .esta;
Corte, sito eh la calle de. Santa Cata;
lina, .número f·,· prin-eipal. a celebrar..,
juicio de. faltas por lesJones, cm e~

nútnero 1..310.

:.\IQRE!\'Q llERNANDr~" L:.¡da; hi,ia
de Vicente y de EUSW",;L iJi,J¡j)k:ili.ada.
últimamente-en·, 'M,:.drifi, ;·~l!~.<'" j.) Tu':'

-deseos, nún'!eI~O-S~?) ... - ';~, F~~lero'~

Anexo único. - Página 3"53
......

2.780

.paz y Mina, número 13, entresuelo·
comparecerá el día 5 de .A:gosto, a la~
o~e y m-edia, a.rrte el Juzgado muni
CIpal d~l distrito del Centro, de esta
qorte, SIto en la ¡;:alle de Santa Cata
~lI!-a! número 1, principal, a celebrar
JUl<lIO de faltas por lesioHes .casua
les, mi:fn~ro l.Q86.

2.778

GASTAÑAGA MURUETA. S<:lurni
na; hija de José y de Zoila, 'domici1ia
da últimamente en Madrid, calle de
CaJx:'llcro ,de ~racia, números 10 y 12,
prIm-ero. lzqmerda.; comparecerá el
día· 5 de AgosLo. a las once v media
ante el Juzgado:municipal del distt'i~
to del, Centro. dI¡ esta COl'ie, ;;ito eri
la calle de Santa Gatalina, mí.mero 1,
prineípal,a ceVDrar inicio de' faltas
por esc:1Dd~!o"con el'" número 1.0'.9,
in5'!ruidocnd.i':-¡!a mi<:nlR.

2.779

CARRASCO LINARES, Pilar; hija de
Manuel y de Pilar. domiciliada últi
m.amente en :Madrid, calle del Olivar
nU~ro 34, seg-undo, izquierdá: con~
parecerá el día 29 de Julio, a ¡as do
ce.. anLe el Juz6ndo municipal del dis
trlio del Centro, o-e esta Corte, sito en
la .ca~Ie d'e Santa Catalina, número t.
pnDClpal, a celehrar juicio oe fallas
por lesiones con el número ó69, ins
truído contra Juan Francisco M:r~cha
les.

2.781

2.782

GRAS JIMENEZ, Emiilh; hijo de. Mi~
guel y de Presentación, domiciliado úl
timaIllimte en la calle de la De
mocracia, m~mero i2 (puente (le Va'"
~llecas); comparooerá e~ d.ía 6 de Agos
to, a las diez y ocho horas. ante e! Juz
gado IDl1nici.pal· del distrito del cen
tro, de esta· Corte,; sito en- In calt€ de ¡

~nta C"aí41iI).!!J nú.nl~I'º 1, grinCjpal,

r;:";. ..._" :::~_:. L1·~;: ~;.L\ ¡~'rr:tt F!·:r¡;.:....~~".o;
h~;:) (1~ i\r~n¡Iel ~- ~-1p ;'\1~ni:e]a~ dorrd
ciliado últimamente en Mndrid. calle
de Anc11""s BO;T('gO, l1úm0r!) H. ~('g'1Jn
00 iza¡lierda; comparec'~rá' el día 5' de'
Agoslo, a las doce de su mañana. ante .
el Juzgado municipal dél. dilstrito_ del
Centro, de est.a .Co'rf..e. sito en .la. calle
de SanLaC?te.lina, númcrG_ i,' prind:':
pal, a celebrar jui-eIo,de faltas por le.,..
siones, con el número 1.158. jrt~lruído'
contra el mismo. . . .

GENTO PEREZ, Ismp.-:-I: l;i'¡'! rj~ Is
mael y dé 'Marra. domiciliado ültim3
mente en Madrid. calle de la 1VIa.dern,
número 3, piso primcl'D, aerecha;

,camp:::reeerá e1 día, 5 de Agosto. a las
doce, anle el Juzgado munici-pal del
distrito del Centro. de eda Corte. sito

.en la calle de. Santa Cn.t~jjna. in'íms,..
ro 1, principal, a ce1ebral' jl¡iciO a-e
fáltas por maltrfito c'onel número
1.110. imfrüído' contrn José Rodrí-
guez. '._

.
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2.774

.. A?\TON ,6:AR'CíA,~Ianuela; hija de
Marg,arita, domieiliada últimamente
en Madrid," calle de Jardin-es, núme
ro 5, piso cuarto, derecha; comparece
rá el día 5 de ,Agosto, alás OI!ce y
~edi~, ante el Juzgado municipal del
dIstrIto <lel Centro, de esta Corle sito
en la caUe"'de Santa Catalina nfun-e
1'.0 1, principal, a celebrar j~icio de
faltas por maltrato con el número
i .0-62, instruido contra la .misma y
otro. .

Bajo los apercibimiento'. pt'ocedéntes
en derecho le. cita '11 emplaza por lOl
Juef:~' o Tn/)unale. respectieo, 4
.~. personas que a continuación le

. ~xpresan, para que comparezCan el
. aía ~e Be les Jeiíale, o dentro del
',érmtno que se fije, a contar de~de
l,! fecha de la publicación del Qt~un-

'C10 tm este peri6dicQ oficial, .;on
. crrcg!o. al .articulo 178 de la ley de
EnJtm:tamunto. cnminal. 380 del

- CÓdlg0 :de Justtcia militar JI as del
~'. de Marina. .'

2.777

CABE~IDO DIEGO, Cipriano; hijo
íie;Fráncisco y de Cirila, domiciliado
ñItimamente ~~ Madrid, call~· de ES:'"'

QITAClOfigES

2.773

.3_A.!'C~)BA_ 0BIHUEI~,A, Josefa; hija
U~ .Josey (le Teresa, -aomicíliada últi
m.ame.rüe en ~Iadrid, calle del Barco,
numero 'S, prImero, derecha; compa
T~eráel dla. 4 d-e Agosto, a las once,
m;¡.te el J"uzgado municipal del 'distrito
-del CenLro, de esta. Corle, sito en la
calle de Santa Catalina número 1
p,rincip~l, a celebrar. juicio de falta~
p.or le§lonescon el número 1398,.

ADr~INISTRACION -DE JUSTIGIl

2.775

.. ,BALLESTA SUAREZ, G.inés; hijo de
OJnés y de... Consuelo, domiciliado úl
tvuamente .e·n Madrid calle de Jardi
n.es, .D.úmeró; 5'" piso ~uarto, derecha;
comparecerá el día 5 de Agosto, a las
once y me,dia, -anle el Juzgado muni

cipal del distrito del Centl'o, 'de esta
Corte, sito eh la calle de ~anLa Catali
'na, núm-ero 1, a celebrar juicio de fal
tas .por maltrato,. número 1.062, ins
iryfdo contrae! mismo.

2.776

BRETON HUERT, .An~!·i,~a., dOl'l1id":
liada últimamente en ~"l!':lr!d, callejón
de Tudescos núm.. 6, primero; cóm.ra
rt;liCerá el día 29 de'. Julio, a las doce,
ante el Juzgado municipal del disj.rito '
001. Centro, de esta Corte, sito én la
cj¡.).le de Sánta Catalina, número i,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones y hU'do, número 815, ins'"'
truído contra la misma.



7232

7278.

2.803

2.801}

2.801

APOLINAll,.AIIwnio; da cuaren--t
ta. y cinco años de edac, empl~\do:
domiciliado ÚJt.imamente en "Madrid,
c-\llle de Buena't'éntura, número 10,
C;.l)"os demás datos se ignoran; com.
parecerá el día 28 de Julio actual,
y hora de fas onee de ¡;;u mañana,
an~~ el Juzga<!o municipal del <lis-:
trUo del HoSpici(), de esta Cort-e.
sito en la caBe del Barco,. número
26, piso segundo, a prestar d~la

ración en el juicio de faltas nl1me
ro' 1..484, como testigo preselleial
del hecho. .

2.802

VENTANA; Félix; legionario que
se' encontraba en el campo de ope
ra.ciones en C<:la del Quemado; do-+;
miciliado últimamente en Ceula;
com.pa.recerá en término de. diez
días ante el Juzgado de' ins true ~i.jn
de Ceuta.. para r~cjbir-le d&c~ara~¡ón
como testigO en caus..'t por robo tie
efectos y ropas ín~t.ruída con el nú
mero 60 de 1926, a.percibiéndol~que
de no verificarlo le parará el per..
jui-cio a que haya lugar.

renzo del Esoórial, en término ({.e"
diez días, para pre-star de.::laraoión
en sum:!rio que -se sigue COn al nÚ...
mero 132 de 1'923 por lesiones y
dañqs, y se les ofrece dicho p"ro::e
dimienLo a sus representantes le...
gales. .

2.8fi4

GUiJARRO SAi\tCHEZ, Emilio; de
cual;.ro: &iioo de edad. hijo daSaD

:liagoy; d&,·,V.rcent&; 'domieilia40 .ca.
:la segu;tdaTt';l.esf~de~:Vallejo.. nú",

GQNZALEZ RODRIGUEZ, Cruz:
propietaria del automóvil número
17.449 M, cuyos demás datos y su

•acLual domicilio se ignoran, 1 el
conductor del mismo que lo conda
cía el día. 24 de Ex:ero' próximo pa..
sado.; c.omparecerán el crIa 28 del
aotuaJ", y hora de las onc.e. de su ma...:
ña.na. ante. el Juzgado municipal del
distr.ilo del Hnspillio• .da esta Corte,.
sito.' en la calle .del :Barco. número
26, pis!} segundo, a celebrar:· el jui..
oio de faltas. nWnero 118. .

BEJERAN-o CRESPO, ·Dionísla~
natui'ald:e Gijón (Oviedo), da. vei~
t-isiete años de edad, hija de Mal""",
Un y de Juliana, casada; domiciti-a.
d'a últimame,¡.te en la calle de Vi-:
cente :Martín Arias. liúmero 10, bajo
(Puente de ValIeeas); comparecerli
el día 28 de Julí{) actual. y hora de

, las ,¡mee de su mañana. ante el Juz
gado municipal del d'istrito del Ros-:
pi-cio, de tlsta Corte. sito en In. cnUe
del Barco. número 26. piso segun..
do, a celebrar el juicio de faltng,
número 1.4.02-
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7t35

2.798

2.197

2_79~

2.794

OLMO SORIA, Gregoria del; do
mio.Wada en Fuentidueña de T&jo~

comparecerá en término de. ochO
días ante el Juzgado de Ohino.hón
para ampliarla su doolara.ción en.
causa por hurto de dinero instrui
da en di.cho J-uz.gado.

GALAN, Antonio; vecino de Este
Pa.. calle de las Cuevas,yeuyo ac
hrat paradero se igno-ra.; oompa-re
-;)erá ante el Juzgado da AguHar de
la Frontera en término da diez días
para hacede el ofrecimientl) del su
mario que bajo el número 66 de
i 927, con motivo de la muerte de
su madre politica Carmen Gamona
López, arrollada por el tren~

7225-

,'2.(00 .

S:E.1\RANOó Maria. y To-l'ibo Gano;;
voomos -de 'Madrid, .cu~S: Aonüci- .
Hos se ignol'1m; compa:rerJ8'ránen el

.Juzgado de inSlrueewI)·dé.·sanx.o--.

SAIZ,luIia; cuyas demás circuns
taneías se ignoran; domiciliada úl
timamenteen Santibáñez de Valde
iglesias. hoy en ignorado paradero;
comparecerá dentro del Mrmino de.
.djez dfas ante el Juzgado de instru:::- .
ción de Palenoia para prestar de
claración en sumarlo PQ'r falsedad,
hurto y yiglación de corresponden
cia que. se sigue contMt .ruan Ro
dríguez Chicana, y ofrecerla las ac-

. ;}iones i1cl procedimiento, bajo los
apercibimientos de ley si no oom-
parace. .

s.AR.<U)IO HEltRJSRO. pedro; bijo·
.de Luis y de Bruna, domiciliado últi
mamente en Madr"id. calle de Don Ra- .
mÓft de la Cruz,. 63, bajo. derecha;
comparecerá el día 5 de Agosto. a las
once y media,. ante el Juzgadil muni
cipal del distrito del Centr(J, de esta
Curte., sito en la c.aite de S;liita Cata
lina. nÚmero 1, principal, a cel~b:rs.r

juicio de faltas por desobOOiencia,. nú
rOOm 1.077. instruít:o contI"'li el mismu.

~.79-6

GUITO COSTA, José; euya.sde~

más c:-il'oonslancias se. ignoran; do-
. rniciliado última.mente en ca.stelloeU
(Bap"~elona); oompl!recerá ante. la
Sec-ei6n .cnarta de la Audiencia pro
vincial' de Barcelona 'el ~fa 31 do
oetubre próximo a las diez hOr"as.
para asistir como testigo al juido
oral de la causa por falsifica:::ión
instruida por el Juzgado de Tat'ra
sa,. bajo el núme.ro 107 de 1925, con
tra Juan Torra Plá. y otra, bajo
ap~r-cibimjlento de. :incur:tir en la
multa de .&5 pes¡:!tas si na lo verifica.

7280

"

•

2.790

2.791

2.78i}

ROMERO RQDRlGUEZ, Josefa; hija
de Fanstino y de Isabel, domiciliada.
Ultimameilte en "Madrid. calle de la
Arganzuela, número 11, primero;
eomparecerá el día 11 de Agosto, a las
Once, ante el Juzgado inunicipa.l del
'distrito del Centro, de' cf;ta C"ortp.: sito
00. la calle de Santa Catalina, núme
ro 1, principal, a celebrar juicio de
te-ltas 001'" lesiones eon el número
~1.433, instruídlj contl~ la misma. "!
9lro.

NAVARM SANTOS, Hilarlo; hijo de
J"uan y (fe María, 'dl)mieiliad-o última
tnent.e en Madrid, sin tener do.mieilio
fijo; comparecerá el dia 5 de Agosto,
a las doce, ante el .Jmgado municipa,l
del distrito del centro, de esta Corte,.
~l() en la. calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal, a cel-ebrar juieio de
~aItas por hurlo, número 1.510, ins
trmdo contra el misma.
It . '
I

\

Wmpareeexá -el día 29 de Julio. a. las
dooe de su mafiana. ante el Juz2'ado
tnunidpal del di8~l"iLo da1 Centro: de
esta Cort-e, sito en la Cil,l!t~ de SaJila
Catalina, número i. principal, a ceie':'
brar juicio de fl.Itas po.r- lesiones- y
hurto. número 8to, instruido. eontra
~riea de Bretón.

MUÑOZ MALDONADO, Luis; hijo de
,1Wvaro y de Teresa, domkíli2do últi
.maro.ente en Ciuda.d Real, calle d~ Die- .
'go Medrano, 18; comparecerá el dia 6
de Agcsto,a las diez yocbo horas, an
te d Juzgado munieipal del distrito
del Centro de esta· Corte, sito en la
cane de 'Santa Catalina, número 1,
principal, con el frn de que sea reco
nocido por el Médico forense., pu~s as{
lo he acordado en juicio de faltas nú~
p1ero iOi5 de 1927,
¡

~nexo único. - Página 354

.- IJUÑOZ MAlIDONADO. Luis; hiJO'
ae Luis y de Teresa, domi-ciliado úlLi
i:n:aIDente en CIudad Real. calle de Die
go.Medrano. :l8; oo-mpareceráel dfa·5
de Agosto. a las once y media, ante e.l
luz.~<Io municipal del distrito del
centro, de esta Corte, sito en la ealle
,de Santa Catalina, número, 1, princi
pal, a celebrar juieiooe faltas por v.e
Jaeión con el número V.l74, ;,nstruído
.~tra el míSJ:l1().

. RODRIGUEZ RDDRlGUEZ. Zaca.
;,tas; hiJo de POOro y de Narcisa, do
~l.iado últimll.mente en Madrid. ~
11e de la Paz,. allnilro 7, principal, iz
fIuierda; ~rá el día 5 de
Agosto, a las 0006 y media, ante el
;Ju~gado munidal del distrito del Cen
!tro, de esta Corte, sil() en la cane de
~anta Catalina,. número 1, principal, a

, é:elebrar juici() de faltas por lesiones
. easn3Jes; :m1m.ero966.
~

\'.
l.
1,
\"
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JO-7tZ(t

2.815

ALCIR..\.

ALMADEN

JUZGatilOS OS PRiMERA ~ INs.
TANCIA

Un cahallo capón, edad cuatro
años, a.lzada 1,44 metros. raza es
pañola, pelo negro. -a~a.OO en:
La Unión Ganadera, cuyo hierro
lleva en la nalga der~ es careto:
y patical7.ado de la. iz.quierda.

Un 'mulo. de. seis meses" Qhada
1,1& met.ros. pelo castañ~" rua. e&--.
pañol&., asegurad¡¡ en La. Unión Ga...:..
nadera,. cuyo hietro Ile.va en la 1l1laa '
Idueoha, brag"ado y de hooico clero.

DOn J"uan Antonio Cabezas Rome.
rO. Juez de instI'ur:reión de este par:~

tidn.. .
Por el present.e se mega ,a todai"

las Autoridades y encarga a los in
dividuos da. la Policía judicial, fa
busca y res~te de los stInovientes
que luego se reseñan, desapareci
eros 001 silio Las. Presillas, térmiru:.
de Valdemanoo.el día 28 de Junia
pasnoo.a Su. dueño Urba.no TOIT&<i
roA",cruaoo, y caso de ser habidos
los ponga a disposició1!. d& este ;ruz-.
~do con sas Uegit.iwGs~~S;
pues así se. halla dispues!o- en el
sum.ario <I.,ue por el hooho ms~u.!o-.
bajo el n.Úmero 66 del corriente ano-

Reseña.

VILLASA....~TE OVIA&O, Manuel!
de. veiní-e aiios de edad. so)ter~, hijil
d~ FansUno y d'a Balbin~ natura!
de Madrid, sin domicilio; campare.

, red. el 2S de Julio actual, y bora dt
las onre d'esu mañana, ante ei Jo:Zo
gado municipal del dislrito, del Ro$.
picio. de esta Corte. sito en la eaJ1t
del Rareo, nñmero2ft, piso segun
d()., a .ce!eb:mr el Juicio (le faltaa, ntí
mer() i88·

2.813

CD', número 2&, piso segUndo. a ce.- ser re.conoeida 'ptJr J?,l K.édieo- fo.t.
lebrar el jnicio de. faltas número' rense..
689. -

2:.81tJ

SANZ 'FRUTOS, Mariano; n:du
ral de 'Segovia, de veintiocho añOs
de edad,. casadOt hijo' d"e Luis Y' lie
J.usta, pin lar de c:o~hes, sin, domiw
cilio; oomparecet"á el día :t8 del ac- '
t.IJa}. Y hora de, las once de sU ma.:
fiana,. ante el Juz:gad{) municipal
del distrito 001 HOSDI-c:1(}, de estn
Carie, sitll en' la-caBe del Barco, nú
mero 26. piso segundo. a celebrar
el j1J.i-elo tie fa}tas m1mero 1·4.02.

2;.8f.i

VAQUERO BEADES. liar.ía FeIi
sa; de euarenta y dos años de ed:aiJ,
natural d~ Arévalo- (Avila.). hi,ia de
An~s J de María. sirvienla; dom.i
ciliada. úl timamenla en Madrid..
éane de. Pe}:otyn. número 38 y .(0;
compal"OOerá d'enlrn del término de
,oineo días,. ante el Juzl'l'ad(}muni
,cipaldel distrito del Ro.spi.:;.io, de
esiaOorte., sito ert la· ~1e. del Bar
00, número 26, pigo se.gun.do~ par~

Ea .&1 sumario 'que se signe en
este Jnzgado con el número 45 c»
f 921. sobre est.aia.. el Sr_Juez OP
ínstruceión del. partIdo.. ha manda~

do en providenera d'e hoy se cite ltl
denuneiado .Juan Urive Ortega. na..
tUl'a1 de Hnáea1-:Overn, Úliimamell.
te tenía comercio de plateria. en _"tI.

.eira. caHe Mayor de S<J.nta Cj:).lalina,
número 39; .cuyo actual paradero se
ignora, pam. que OOlltrO' &1 térmi
no de diez días, comparezca anta

2.812 este J"n~gaoo. al objeto- de reeíbirf~
decla~ación en dicho sumario. baje

TORRE TRASiERRA..,. lsa.bel:.de Ia.;a.pel"Cibrrniento de pararle et perjui..
de veint.i.ocho añosdC ed:OH:I,. so!Le-' ciO'!t (fue- haya Iupr e>n dereehB.
ra. Sus. labores. I'almal de Baree- y para que sirVa de eitaei6n aJ
lona,. hija de. Fernando y de lV[a.:cfa,. reÍerido Jnan Urive Ortega:, expid!:
sin G()m¡ciUo; c:ompal'e<52rá el día.: la presente en Alcll'aa 5 de Julí~

'f6 de Agoot» pFfFx.imo" y hora. de: ' l!e t921.-El secreta.rio, Lfcrenefadcr
las mlCe de su mañana.. ante el.Juz- Alfredo Bárc.ena.

. gnoo munieipal,deI disbito {lelHas.
Ple.i~. de es\a, GoEle,. sito en la cane.

, de! Rareo, nÚQ)~r()2G. piso segun
do. a a-lebrnr' el jUh0i.O de faltas
número 551..

VALENTlNI. Düminic.o~ de e:üor~

ceaiíN; de eda~ natural de Mn~o
(ItaBm). a.rtista.,. hijo de. ,Juseffe y
Calf.Ii;' dnmiciliado úHima.me.n~ e.n.
Madrid. Pl~:Eoa I e San Grego"'(l, nú
rn~ro 1, se,':!uñdo; compar4-prá el
día 28 de .Tuno ae¡u~l, y horn de las
('mee da su mfl.ñana, ante el J.lz!"ldo
munimpal Oel dlSl.riro del R~Picio.

Ite esta Corte. ~Ho en la calle. del
, Barco, nlÍmel"o 2.0.. piSo segundo, a,

celebr-ar el jnieio' de bl~'l.S núme..
, ro 67". .

l'

,- s..¡UNZGONZALF..z. l\larimin.o~ de
fi'einta. nfW5de~ad, nat.ural d&
Pora de- Lena (Asturias). hijo de Bo
hifacio y de.:M:axi'"mina, casado, ca..
lnarero; cIomicilindo úllimamento en
la calle de Perlro. Te.jeira,. parte tra
J¡er.a., número f5, hajo (Dehesa de
ID. Villa); comparecerá. el· día. 1.5 de.
!\.gosf.O' :pr.óximo; y hora <fe las doce
be su rnañana, ante el Juzgado ron.
ltic.f.pal del distrito del Hospicio. de.
IlSJ~ Corte.. .sito en la calle del 'Bar-

~..

Z.8a

SOLANA. RODRIGUEZ, Francis~

ea; de sesenta y cinco años de edad, '
2.800 viuda, natm'al de -Segovia., hi,ia d~

Inés y, de Ram6n, y Antonia Sara-
Pi\.CHECO BONAGBE,., Maria; de zola 'Bermejo, de tres años de edad.

ijie%-y.sei3 años de edad,. sortera, nahlralde MatiI"id hija de Sabino "J
si~la.:w.yo actual t!.()miei1io se ig'- de M.aría; d'omfcmadas ambas úm~

nom,.': ,y EnYiijllel.a N.; .dmoiei!ia- mamente- en l\fudr-id; caBe de Hor
da", ,., últimamente· en M.2dri<t eaUe tareza, 'r~úmeró 89; comparecerán
(JeOrell:a.na.número 3,dopl:eado; . deilh:o efe! término de cí!lco d'fas,
eo:mpa.recelián el: dfa 28 de ,Julio Re-'-: 'anee el Juzgado mnnÍci'paf del dis.
tua.l, y oora de las €mee dO- s:n m3-" , trito del HosPicio. ere. estaCarle, sitl)
fiana. anle el Juzgado muui&ip-al del en ~a cane del'Barco.nÚIDero 26,
ijisb;1to del Hospi&io", de eSta Corle., pisó segundO. para. ser rec.ono~ida.5

i3iW-',E\Il. la calle .del :Barco. Dúmero por cl.l\'!édico forense.
26. ~~iOO' sec.~rnio. a ce}ebJ'ar'e) jui':"
pio de. fallM~'número 1.037·

'mero 8 (Rueblo ,NuevO') ,. aeompaña
(Jo f,lg sus padres; oomparee~ráel

~Ha 28 de Julio aelual.y hoYa d~ las
~mM' d~ ·su. m.áñan~ ante el Juzga..
~o mj:micipál' def distrito del Hos
picia, de esta Corte. sito en la calIe
~el Barco., nümero 25;piso $.egundo,
,~ celebrar el Juicio de faltas nú~

~ero,L499·,

2.S6(j,

:MEDER. Carlos; oompareeeráel
am,28 de J'uliO actual.. y II o.",..Be las
bnce-desu mañana, ante el Juzgado
mun.:cJpal Qel dislrilo del Hospicio.
ijee:sta ,Corte,. $.~Lo en la ea1le del
BarceP, númer(lo 26, ,piso segundo. a.
pre..o;;faraecraración como- t.estigo
presenciar en el·juicio de faltas nú-,

. mero {SS: ' .

2.807

Pi~ADA LO PEZ, Pedro; de. ~rem..

J,a y ti:us. años de elind, casad.o~ na.
tura-l de Madricr~ pinto"•. hijo ele Vte.
~or Y' de Conce.pcióu.. sin domicilio:
p'Omparecerá d~nfro del f~rmin(l. (lB
cinco días.. ante el Juz.a...-ado,munlci
pal del distrito del Hos.p.ic.io. de esta
Corie; sito en la. caUa del Bat'C-O,
búmeI"C) '25. piso segundo.. para ser
il'eronoc:ido por el Médico forense.. .

2.800

. PUEi''U'E .A1tMt'nILL..'1. G2:0rmán;
~e 'V~mtisicte 'lfios de edacI.easado.
Ohanffeur-,. natcral de Aranlla .de,

"Overo (B.m'gos}. hiio de .Tosé y de
Maria. sfndomicifio: com:¡mre~erá.
~1 dÍ;r; 2S de Julio actual, y 'hora de
las once d'e su: maffana,. ante el juz
gada 'maniciÍlal 'der distrito del
lIospicio. de esta Corte,.· silo en la
baIle del,Barco. número !li~ piSo se
~do; a ce.Iebrar el juicio de fal-

.~s.. llúme~o 55-i. , .
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SAN ROQUE

En auto! de menor cuantía en es'...
te ¡~arlo promovidos !por D. Rafael
Bravo y Bravo contra D. ~-\ntonio G6
mez G~~~la. sobre reclfl~I1.¡j,~jó,n4eliIG'"

miento" 'de: qU'e le" parará 'el perjuici~ .
a que hUbiel'~ lugar,' \.

Pon~erra4a-, 4 de Julio de fQ27.~ .
El Secretar,lO, P:rimitiv.o Cubero~ .

JO-7146

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

.. Por el presente y en virtud ;de Id:.
acordado en sumario que se instru~';

ye por hallaz8'.O .del cadáver de unt
hombre desconOCIdo el. 3 del. actual';'
en el. Monte Pinar y Agre....ad'os . deií.
t~rmmo ~e Oercedilla al sitio c'on6~o.
cld~ por ~'oy Rendillo, próximo al"
límIte de la provincia d'e Madrid cm{
la de Segovia, se requiere alas per-,,/
sonas que puedan facilitar los da:.c.:
tos .necesarios para la: identiIlcaci6.rt'
de dicho cadáver, teniendo en cueri~'
t~ sus señ~s personales y demás]'
CIrcunstancIas referentes al mismo"
y que .a ?o~tinua'ci6n se expresarán,<
como aSl lnen algún dato que coué!i
duzca ,el esclarecimiento de las cau...,;
sas de la muerte, oomparezcan etlJ
este Juzgado a prestar declara-ciótl
e.n término de diez días, contacfog

. da la inseroi6n en la GACETA DE. MA,..i"
D~D Y Boletín C!fidal de esta provin...·
cla, o ante el Juzgado d'e su veeiIÍ~

dad, cO(l¡dyuvando así a la .acción de"
la Justioia:. ."

Al. propio tiempo ·s.e Ofrece p'oj';
medIO del presente 'el referido sU;:¡
maria a'la persona que resulte Mi
el representante legal o parient~
más próximo -del interfecto.

Gaceta de Maario.-1'Júm. I~'
\ .~

J0-7143

Señas y datos del individuo reieHdo...

.. De: diez y sei~('a treinta años 'CIe
edad, con tod'a la dentadura, de :1,600.
meDros de esbtura. aproximadamen-3
te, de buena constitución, que Yes~
tía pant~16n y americana en buen
uso color :lscuro, camisa de perca!
rallada, corbata, calcetines de seda'
"B.. cuadros, Hgas de seda. oscura:,:
sombre:ro gris con oiuta oscura,conj
etiqueta de la tienda R. Ca.talin~;
Glorieta :de Bilbao, 4, Madrid, cat.:
zoncillas, dos cinturones, uno d~
cuero sujetando los panta1onoes Yo
otro de tela ancno con tirantillos a.-t'
cuerohacierido faja, en el de cuerQ;

I una «ebilla COn trabajos de Eibar, un
reloj de pulsera "dor,ad'o forÍna reC:
tangular,y zapatos color avellaná;
claros con, plantinas de paja, dos:

, PONFERRADA: pafiuelo$ moqueros, sin marca aJ..;.
" .' . ". . . guna con cenefa estre<;ha color ma;

En vir.tud. <fe lo ~cordado por el. .uno, y naranjá 'e1 otro, y 'tri. los PtL:
Sr. Juez i:le mstruocIón de ~ste P..ar - fías de la camisa gemelos de escasO:
tido, ·se ~it:e'i a Ranl~n Moradas. vá~. valor, redOndos, cOn un ciroulo mC1'JI'

'quez, vecmo que !ue. de, Sotelo de. l.~ rado, yen el centro un recfondelito.
Ma....dalena., provIDcIa de ponteve-- cre nácar teniendo en los bolsillos'
"dra~ ausente en ignorad~ parader~, 40 cénti~os y un llavero, con seis
para que dentro de los dIez dias 31- llaves•
guientes a la ,inserci,ón. del presen~e . San Lorenzo °del~S(\Crrial a 5 ae
en la GACETA DE ~AD:,-ID Yo Boletín Oft~ I Julio (le i 927-EI Secretario, Lice;n'.:
Cial de esta provIDcIa.d.eU;6n, com~" ciado Césa:o :del Pozo.
parez.ca en la: Sala ~udIen.c.Ia de e~te

. Juz,o-ado a fin de mstrUlrle de los
'der~chos'que le concede el artícul'Ci
109 de laleyel'e EnJú,lciamier:to cri-,:

. milú,l' en el Osumari.tj que se lUstro..,
"ye (Ion pI número 6~ del, .año' ~'C.tu~l,

50b.re legiorl'e~ sufrIdas' por su hIJO
~ci Mprllda'~' Gjl; bájó állercibi~

.1:- ;1' ~J..~i..," "'#";~,~o .... ".'.. ,;,".

D. Antonio Falcón y Juan, Juez de
primera .instancia e instrucción del
distrito de Palacio, de esta Corte.

POX' el presente cito, llamo y empla
zo aI.:,""Ilado -Sotera de la Iglesia Eche
varría, 'de veinticuatro años de edad,
soltero, escribiente, natural . de· San
Sebastián, hIjo de Juan y de Josefina,

'-Como comprendido en el número pri:""
· me.ro del artículo 835 de la ley de En:
juiciamiento criminal, para que en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en el Boletín Oficial, com-

.parezca en mi Sala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgado,g, calle del
General Cas~ños, COn objeto de cons
tituirse en prisi6nprovisional, aper
cibido que de nó verificarlo será .d~
'clarado rebelde y le parará el perJUl-'
· cio a que l;J.ubiere lugar.

.Al mismo tiempo ruego Y encarga
a tOdas las Autoridades v ordeno a los
Agentes 'de la Policfa jüdicial proce
dan a 'la busca del expresado procesa""'
do cuyas señas personales son: esta
tura regular, grueso Y vi.st-e tra~e ne
gro, y, en el. caso de ser hab1dp,. lo
pong;an a mi disposición .en la PrIsIón
celular de esta Corte.

,:P,Iadrid .5 de Julio dei927.-EI
Juez, Antonio Fak6n.-El Secretario,
Juan Infante.

, nistrns fechá 2 de Julio oof. año :Ú!..¡
.timo al EV'CffiO. Sr. D. Francisco Agui
lera y Egea,en cantidad de 200.0UI) .

· pesetas; y habiendo satisfecho dicho
mu:H:ado Ja ex¡presadia cantídad, así
como todas Jas responsabilidades a que
di6 lugar con motivo .de la exacción,
se ha-ee así público pm' medio del pre
sente, pudien& el referido señor don
Francisco de .!guilera Egea disponer
de sus <cuentas ~ori-ientes, depósitos.
bienes muebles El inmuebles, toda vez
que por razón de dic-bo pago han
quedado sin efecto cuantos embargos
se hicieron $obre 'diferentes bienes-
de aquél. .

Dad!O en Madrid á 6 de Julio de
1927.-Ef SeC'retario, Luis Molinar.
Visto bueno: el Juez de primera i~s

tancia interino, José 'de la PJata Vfl-:
chez. . , .

.. JO-"180

MADRlJD":""'PAL...o\.CIO

0'0-7126

El SI'. Juez Jie tn:strucción: -de este
·partido, '~n la causa. núme.ro .65 del
año 1926, sollire estafa, contTa Sil
~no Soto Serrano, ha aiCol'dado se
no1ifique a dicho pro.cesado que por
.'auto de .esta f~cha se ha' de.claro-do
lermina.doeJ sumario, mandando

'remitir a In 4udiencia de Palencia,
para. ante la que se le emplaza, para
,que .en el improoc-rogable término de
~ez df-a,s, comparezca, a usar de su .
ijerecho, y $Q l~ requiera para el
:Q:Ombrami~nto de Abo:ga'do y Procu--<!
,rador que le defienda y represente
.~nte la misma, bajo aperoibimienlo
~-e nombrarle de oficio y pararle el
perjuicio .a, qu~ hubiera lugar eh .de
recho.

y paTa. qu'e si~va "de notificmcilhi
y :emplazamiento en forma a dicho
individuo, CUYO actual paradero se
ignora,' y se publique en la GACETA
:pE MADRID Y BollJtin Oficial, de esta
.pravincioa, firmo ,al presente en Oer_
yerade Pisuerga a 30 .de Junio. de
1927-EI Secr.~tar:io judicial (i1e~

8ib~~)'. "
~::'". )":¡:i ;., ..

IJERRERA DEL DUQWl

D. ':Antonio Villa Estévez, Juez de
~i6n de este partido.

Por virtud del presente edicto y en
~ritos del sumario que instruyo con.'
el número 29 der año actual, ruego a
¡liadas las Autoridades civiles ymilita
res, e' intereso de .los Agentes de la
Policía judicial de la Nación, procedan
a: la busca y Nscate de las tres caba
llerías que al, iinal se reseiían, que en
1& noche del 23 al 24 de Junio último
fueron hurtadaS de una era en la finca
Guadalperal, término de Purlayuela,
~ D. Antonio Ruiz Sanz, José Romero
lUooo y Leo-cadio .. Cendrera Risco, ve
cinos de Siruela, poniéndolas, de ser
habidas, a mi disposición, >can las per
sonas' en cuyo poder se encuentren, si
sio acr~ditan, Su egítima adquisición. "

$_~m:ov¡e1ite8 hurtados.

Un.a'· Iriu:l~ cerrada, capa' castaña, M
~a de las'cáatro' extremidades, de
't~5a metros de alzada y con el hierro

,le la COm[lañla EJ Fénix Agricola en
: 1'a. nalga .derecha.
. o' 'Un jumento de pelo pardo, de dos
, años de' edad, capón; y

Una burra cerrada, c$taña obsc'u-
, R Y prefíada. " .'
1 nerrera del Duque, <l de Julio i927.
. El Juez Antonio Villa.-'-EI Secretario.. . ' '. .
(lleglbl~). '0

.,..~~) - ,. ,:,' J0---:7128
f' ,¡,'..'.¿~'i· /!/

~RilD~ONGRE~

.¡ En este J~gá.do de -PTimera. in!§
J taneia del distrito del "Congreso, . de ..

;

1:. '.~.a .capital,. S.'e há. geg.lli.d!Q eX!?edi. ~:b..7' ,. til ,guber!labvo pa~a lá. exacc16n .{te
;~ multa impuesta por Real'orde'n
, <re ,la Presi~enc~a 4el Consejode·Mil

...... f, ,,. ".! .., t.:' .,'.:~. ,'.• 'i:.
o

'"

~(j en Almadén: ~ 3 (le •.ruliQ :d.e
. 1~$7.-El .:r~ez, An~()nio Oabezas.

o PO-.7121

CERVERA PEP,I8UERGA;
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TALA"\i'ERA DE LA: REINA

Por el pre'"SElnte "Se Ilani"a: a Fran
ciSco González Gateia. domiciliad6
úItimam,ent~ en Madrid, én la calle
de Ahtiarado, número 7, y cuyo M-'
tual p~radero se ign ora, comparece..
rá en término de diez (Jas, ante el
.Juzgad'o de instrucción de Talavera
li~ la. Reina',. eou. objeto de pres{;ar
declaracI6n en 'fumario que s·e si..
'gue con el núm.ero 20'2 de i926, por
liurlo, bajo apercibimiento de pa;.
rarle el perjuicio a que hubier~ ~u

gar 'en derecho.
Talavera de la Reina, 30 de Junió

'df;i .i927-El Secret,ario(ilegibler.

JO-72'16·

BAENA

D. JoM Mégias F.érnániiez, Secreta",
rio (lel Juzga,.dCl municipal de esta
eiudad. .

Certifico qlieen expediente de jui
cio verbal de faltas seguido contra
el. denunciado. de paradero descono
cido, c,uyo non1bre y a~!Ed-c.s se jg~.

nora, sobre daño en finca de D. Es
teban Bujalance Ariza, $.e ha dictad(t
la. .sentencia que contiene la: cabeza
y parte dispositiva que es C<lmo sigue:·
~Sentenda.-En la ciudad de Bae...

na a 31 de Ma.yo de i927,· el sefior
Juez muni'Cipal suplente. de ·la mism:r,
don Francisco Roldán Rubio, habien.:.
do visto los precedentes autos de jui
cio de faItas, entre partes; el señor
Fiseal muniei;pal; como representante:
de la acci6n pública} como denuncia...
do, sujeto de paradero desconocido,
cuyo nombré. y apellidos .se ignoran,
y como denunciante, el jefe de Guar...
das rurales de este término munici-
pal. .

Fallo· qu¡~ d-e-bü eonaenar y condoeno
Irl ·denunciado, ·d'e paradero descono..,"
cido, cuyo nombre. y demáS circuns~

tandas personales se ignoran, a l~

multa de· una peseta, que hará efec'"'
Uva en el papel corres.pondfente; que:
indemniee al perjudicado D. Esteban.
Bu.laIane;e Ariza 150 pesetas, velar del
daño causado, y pago de . gotqs l'
costas. Notifíquese cesta senW~iaa

las paI"tcs, y para que tenga (f;i">gar en
cuanto al denunciado, insérltfil est~
fallo y encabezamiento de la f .::cnten·"
cia eñel Boletín Oflcial de b pro-"
vineia y GACI3TA DE l\1"ADR...-n.

Asf por esta mi sentencia f..1/iiniti",
va juzga.ndo. la: pronuncio, C.j-':t1o )
fin;n,o_.....,.Juan Roldán.

PublicaCión.~Lefda'ypubliO)'t,. ful!
la anteriol' sentencia· 'P'Dr !it. ~ñoi.
Juez munieipal que la su~. eSJi
tandó cele.brandoaudiencia: públlcfí
en .el día dI:\,. su fecha. Baena.. 31 M~
i'927.-EI Sec'l"eLario,José Megías.....

Los particulares insertos coneuér
dan c.on sus resp.ootivo8 originales, ~
que me remito.

;y para que conste y remitiI" al se
ñor Director de la· GACETA DE .l\1A,.
DRID ;para su inserción en la mJsma,
expido el presente en Baen!!. a t de
.Julio de i927.-EI .Ju.ez municipa1"
José Megías.

.13 Juli,OI92 Z.
4 - .

,: -J7.:~tl.DOS Mt1film~AL.ES

~

ALCALA LA REAL

D. P,edrb Pineda y Be.navides, Abo
gado, Juez municipal sUlplente de esta:
oiudad en ejercicio.

Ht.go sa~r: Que· cumpliendo ·ór:"
den.es d-el sefíor Juez de primera lns
tanda de este partido, s.e anuncia; la:
vacante de Secretario en propiedad ·de
e.ste Juzgado municipal, la que debe D. José Ueg"fas Fern'ánaili!z,seer~ta-'

pr,:v~erse entw los asPirantes que lo rio del Jur.gado municipal de ~sta.
solICIten dentro del plazo de quince ciudad; .
días., contados de...r:::de el siguh,nte en Certifico que en "é::q¡ooiente de jui
que aparezca inserto el pI"esente·en cio verbal de faltas seguidQ cont.ra el
la GACETA D~ MADRID Y Boletin 0fi- denunciado, de paradr-ro de.sconooido:.
ctal de la provincia, como establece 1:;; cuyo no~rc y apellidos. se ign01'1\'"
l.ey orgánica del Pod~r judicial y Re-· sohre dano en finca de dofia ASCeIl
glamenLo de fQ de. Abril de. i871. si6n SantaelIa Anza, se ha dictado I~

Las solicitudes se presentarán en senLenda que contiene la. cabC2u y !la;'" .
"este Juzga:do, debidamentedoCumen·. t~ dispositiva que diee asl:'
tadas, dentro de dicho plazo, adhi- "8entencia.-En la ciudad de BaaiiA
riendo a las mismas una póliza de ::J. 4 de Julio de i927• .el sefior ]J. R~·
una. ¡peseta, de la Asocim:i6n Mutuo- m6n Bujalanec" Frfas. Juez munidpal
benéfica de fundonarios. dl:: la Admi- de la misma. IHtbiendo visto los pre'..;.
nistraciónde Justiéia:. c-edentes autos de juicio Y131'bal de fal....

Alcalá la Real. SO de.Jünio de 19·27. . las,segriido entre partes; eomo d~
El Ju,¡¡z mtin:j,eipal, ·Pem'ú :eineda~ ..Q.'llIluiante, el :Jefe de Guafflas rW'Il.~·

¡~2._:g_1lj_._·_lt.....1 ~ a.t&~ Jb. ~~i~ ...~' .

TARRAGONA

" En: n:iér~tos del incidente Il!ómcvi...
do por donaE!peranzaPomerol !\ie::
tres, representada por elProcuradol"
D. ,:Manuel.?e PeñaITUbia y de More
nes, sobre ImpugnaCIón de honorarios
del Letrado D. Juan CañeIlas Tomás
en el juido {leclarativo rle mayo;
cuantía, .seguido hoy contra aquélla
por D. Ramón Monguió Carreté, como
Procurador dedofiaRosa Da1mau Fon
tanilles, se ha dictado la siguiente

"~rovidencja. - Tarragona, 30 de
JUDlO de 1927.x.-JDl anterior exhorto
que de,,-uelve el Juzga{le d~ primera
instancia del distrito del Rospielo, 00
Madrid; únase, v en Vf{5ta- de la C€F
tifieación de defUnción de D. Juan Ca
ñeIIas Tomás. unida al mismo, se le
vanta la suspensión acOrdada en pro
videncia de fecha 80 de Abrii último
y de conformidad con lo prevenido en
e! ar:tf.eu.l0 .4?7 .~e 1~ ley de Enjui
CIamIento CIVIl, Olgase, por término de
dos días, a los herederos del expresa
do D. Juan-CafieIlas Tomás. con res-'
pecto a los honorarios de és[e cOrno
I:etra90 que fué en el presente jUi- .
CIO e Impugnados por la parte de doña
Esperanza PomeroI 1\Icsf.res, por ex
cesivos, y mediante a ignorarse quié
nes sean dichos .here.deros y sus do
micilios, hácesele$ saber, por medio de
ediotos,· que se insertarán en el· Bo
letín Oficial de esta ,pl,'ovjncia y en
la GACETA DE MADRID, expidiéndose
para ello los. oportunos oficios. Lo
mandó y firma S. S.-DoS fe, Caraso
ny.-Ante mí, .José Ferrándiz." .
-'Y-para-~qué sirva de noWkacioü eh
forma a 105 herederos de D. .Juan Ca~

ñellas.,t0más, expido el presente edi.c-'
to, para Su imcreión en la G.~CETA DE
MADRID. _.~

Tarrae-ona i 30 de Jú"nio 'de !927.~
El Secr.ef.n,rio; JoSé Ferrándiz.

. . JC~l8f

..
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porté ijé otañO$ y perJUl(llO"S, s,e dicLó
!por la Sala de lo oivil de la Audien~

cia territorial de Sevilla, (lon fecha
·14 de Enero último, e.i auto etiyá par~
tI;! dispositiva d~ce así::

uSefiores D. Manuel Remero; aon
. NicoJás TenQrio, D. Juan de. D. C. Ro
~.el'o, D. Froilán lIaquina r, D. Ma...
nuelPa:r:rHIas. Se declara desierto el
recurso d.e apelac.i6n interpuesto por
D.. RafaeJ Bravo y Bravo y firme Ja
sentencia apelada de 23 de Julio úl
timoJ siendo de cuenta de dicho ape
lante todas las 000t2S causadas en e$
t.a segunda instancia. DevtÍélvanse al
Juez los autos oon certificación del
presente rpara su .cumplimIe.nto, con
,s:.ígnáDdose en la. carta-orden de die...
Y.olución el importe de ·105 derechos
cr.evengados y la que· correS'ponda por
reintegro del papel de oficio, a fin de
que se exija del a..:pelante en su cas.o
por la vfa de apremio."

Tam;I:¡Jén en dichos autos sé ha aie...
(~(l:o la providencia ~le cont~ene ,lo
sIguiente:

"P,rovfdencia:...:.-.ruezi. Sr. C3ballero.
San Roql!e 5 de .Julio "·de 1927. GUál'
desa y cumpla :la anterior carta-orden
gue se Ullirá a los autos 00 ,su refe
f,enciacon el exhorto cump.Iiment.ado
gue le acompaña. No siendo conooido
'al0tualmenle eJ domidlio que tenga
J>- ,Rafael Bravo y BI"avo, notiffquese
le :Jo resuelto por la Audiencia terri-,
torial de Sevilla en los presentes au""
;tos, por medio de la oportuna cédula
que se inserlará en el Boletín Ofic~at

~e esta provinda y GACETA DE MA:'
PRID, requiriéndtlle a la. vez para que
(in. el t~I'lnino de diez días satísfaga
la cantidad de 366,65 peseta~. impor
te de las· costas causadtM ~n la Su..
perioridad, bajo apercibiallento de
4premio si n~ lQ~fectú:a c·On las e·os.;
tw:r cau"sadas. .

Lo acord:6 y firma: el Sr. D. CruZ
M,:ría Ca~aHero y Herílández, Juez de
prImera Instancia de este pa:rtido, doy.
fe.-Cruz María Caballero. Ante mí.
Juan López Zafra. ~ . - .

y para su inserciQn en la: GACET:"': DE
MADRID, e~ido el presente en Baena a
.~ de Julio de t927.-El Juez munici-
pal, José Megras. .

~:.'r .

r,

•



Gnadi~ 24' de· JÚl'li(). d'c" f927,-'-':El'
8ee:retarilJ,. J'oS'é Leyd'a . '
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-MADRJ.D--.CENTRO '.

. En, el e.xpe?ieDte. d'eJD'Íe:i9 verbal '
(le. hltas seguroo en esfie. Jll~ ~
jo ~1 ~nl..mre,1"9 i'.t07'·, defr"'a~' ~9~. 'p~

maJ9s tra!.os. eontrar Miguel AHget Fe
rre:r Y' Ginés Baltlaill, apaTeee' la '8'1-
guienf.e. . .
"~ntencia..-ED 1$ villa Y e01'1le de

Mad>1'ld a t1 de .J1.1B:iQl de iJ927~ eIl re....
fíw D-. FI'Wrl:tl'I11SO .~i'd Y .A1:Q:l. Jtre?:.
mnnict~.del d-btriÚJ del Cal!tl'a',. yj¡s..,
tas las dilígeneiQs ~..iaici~ verW -de
faltas. segní&as eMrC pa,rtes, de rz.
nna- el Mmi.sterio fisea-l-. y ~e otra..
~ 'deBtl'Rel'aaaa, CUJ3' edad. y. demás
eiUCllJl.Sta:eCLlts ya COIL-..tam. JIlligu4TAn-
gel Fe.rrer , Ginés: Ba:Ileda, '

Fallo que deoo ~l'" y eQtIOOno
a los degunciados, Miguel Angel: Fe
l'rel" '1 Ginés Barreda Arna.z. a fa muJ.:.
ta .de treinta pesetas a cada nno. 'loe.
harán efectivas en papel de pagos nI
EstadO'.: sufriemfo, en easo. dI!" frTsO'fven
eia., el apremid" ,~f .corresp<m:
dieu~e". y~ par pm-fesig:a:aJes.hrs cos
las- del .fe.ieio;' Y notifIaueseJ'eS' estlt
sell'ftmeñtpw medíe-de edicfl15. (fUe' se

. ·in3e'J'f,&rift. en-'~ 6NCETli D'E""MiU)~m,..
Asf JlO1" e5tao mi' semeD'CIa.. r" pro

n1.l"tlcio,. maBdo y iirinC1.-Frnclttoso
CI:id9'" , ,

La: atrtmm" senfeDe'iia rué pubkadar
J .Jeid3 ea el' mfsmt1' dfa de- Sl'I' feeba.

, y pa:!'ttim fJpgerelón e'ft fa ~CB'I'& m~

, M!tnRJDY pálJ.!a ~e siF"rn' de- noUfiea
ei6na hlS ,0000rreioooo. m'gue[ Angel'
FerJI'er "J GiiI!és Bltlfed'a ~. aclt'l'nl

, dom:i'eiti0r 0:~1"O' {fe ros n)I¡.gm~ se
, i:gJl.0ft" ex:pIlido- y A'rtl'W la...presen:ofe te

d'llb~ COOl el 'risiCllbueno>lle S_ 5. y se-
. tlaea CODlel ~ JíuzgOOcr.,

Madrid. 28 de Junio def921',-lE!
Seue.tario, .iosé- Ballesfle,f".-V 0

0, B..0. el
Ju~ ~Iluct~Cid,.

;[0--7218

GUADrr

'.

i92~O~ o. sea a traslación, oonvocándo~8
S?hClla(1tes, que dirigirán sus inslan
e1as.c COn 10$ ,documenl.lllS p.re-re.ni~

alsc 116,1" Juez. de primera ínstaneia' d~
este. partido dentro de~ pl:az4>dr- trein
ta días" contados desde el siguiente al,
en que esle edicto aparezca imlrlica.do
en laGACE:l'A DE MA:DRID, enteodiéndo- .
se queesLa pohhtci'ÓDel)ost-a, de< 2-.90'2
habi-tantes da hecho- y 2.9t9 de de
recho..

:Ú). que ~ hace ptJlHi~ pli:ra general
conoc imiento-. . .

GranátuJa de Calatrava,. 4 de Julin
de 1927.-Felipe. M0iY8.-P~_S. M.• el
Secretaria suplente" Venaneio- Came-
ros. . J0-1Ug,

Don Manuel Monso Prl~tl)..fuez mrr':
ni<:"Fpat de este pueblo de G'r'antlciITo:

Hago ~: Que: por-"fl.noneía df!f
que: fa de!tempeñafra se h:lfla vacante
la Seeretarla de ('~ Jtn,.,<Y;\li~ mnnici-

· pal, facuaJ ~ ha (~pr(}ve~r con arre
g-ICJ a lo dispone el art";:uJo 5."del
Real decreto de 29' efe N,~viembre de.

, 192& Y Real orden ·de lO de Dic~m-·
bI"e' !ñroient,e.· . .

, Im:-éitese esf~ anuncio Pll la GAi'!R1':!.
, DE" MADRID Y B"lerín (J{friol- ele esla
· TlT't"lvinC'Ta, a COn~l.lrSO de. t;ra.srlll:TO. per
· ,ténnino. de treinta !fías. pa1'a.. que. los

solicitantes presenten su,,,; Ín..~tal\Ci&

aDre el sefi{lr .T:uez de l)rímp.ra ín.<tlati
cia ~ I?enavente. MO'ffipañadas. de loa
documentos $oiguieI,ltes: :

C'ertffl.caciÓI1 de la pa.rF.kla de, na
ei~I.~nto. ídem de buena l:l.0nducta. y
certrfieada de' aptitud para. dc:s>,m:tpe-
ña,. el em'go. ' ,

ESte M'tmicip,Ío consta Qe 3'.{o 'habi-
tantes de he-c-ho y 36'3 de d'Bl'F.!cho. .

Se advierte a.ue no ii:ID~ otro!;' emo
Iuriiprrfos que tos: señ2rad~J's en :ros vf
genteS; ArnnceT<es.

GranuciTTo. 2 de Julio de HJ27,':'-m
"Juez, Manuel AlonsCJ.

~vi~a; como pe~judiea.da, dQfía As
renSlón SanLaella Ari'za, y como de
~unciado sujeto de par&dero deseono-,.
tlOO. royo Dombre Y" apellidos se-it'
nora... y el ministerio Fiseal.

Fallo que debo condenar y co.ndeno
aJ. denunciado, de< paradero deseono
ci~ enya nombT-e y apellidos se ig
nor.m., .& la multa de tres pesetas y
h~ ...t..... .....-..i-.. _ - ti': ~~ ~"'d •r"'b.... ~ ~"" ~ .... "01 ...." 'LO emnlCe a.
la perjudicada oofia Aseensióri San
taeDz. Ariza una peseta vafor del da-

tO' - eausado. No!.~ffqu~ este fallo a
as .partes. y. para' ~e tenga lugar

. n ena.nto al 'denuDeladO de paradero
de~c~p cnyo 'oomIJ.re y apeHidos
&e Ignora, insértese el encabezamienlo'
y parte dispOsitiva de esta seutencra
en. la GAcgrA' DE MADFlJ1)- Y BOl~tn
Oficial. de la. provincia.

Así por esta mi sentencia tfe.finrti
'va. juzgando, lo pronundo, mando y
liron.--Ram6n Bujafaoce.

PublieaciÓB.----Lapreeedente senten
ei~ ha sklo lefda y prrbficada par el
sencI'"" Juez lm1l1 feipa}. qne la diCtó
'estando celebrando audiencia pública
'en el día de so feeha.-Baena. 4; de
~~as~ i92.1.--.:EI Secretari-o..,Jaosé

Los particulares iDSel'tos conctrer
'tan con sus respectivos odginales,; a
!ue.me remito. ' '
'--y para ~~ in~ón en la GACB'F'A DE
~ expido e-lpresente eH Rama a
¡ de Julio 'd'e i 921. - EÍ secretariO".
roSé, JIegias.., '.
; , J0--72.f'1

BMí~{LA).:

, iD. loa.{f-lm Latas FüIguci:ra J"ueZ
Ilt:mimpal de esta. eiudad de L3 B~
~

Hago. saber: Que por defU'Dei6n del
lIUe la. desempeñaba se halla, ~nte
fa plaza de secretario de este kzgad6
:lmmielpa.l e.e La Bañeza,. c¡ne: 1m de
pr~ por- el turna de traslación

_&sbbl~i&.aí. el lU"lfeulo 5.... del Real
decreto de 29 de Novtemm-e de 1~2tt

IAI6 personas: que tlspIreB a didm
ta.1l'gl:J present:n-án SOs solicitu'lles., con
{os documentos acreditatl-vus de SU tte
re.oao, 8:Il'te el: señor Juez. de primera
ln9'bwela del·partido de La Bañeza. en
elt.6rmf¡m():imp~bled~ treinta
~i_ eontados desde la 'l)llbticaci6n de
~ anuneio en el Bm.eU1t Oficial de:
ta provincia de León y GACETA DR MA
bR~F

La Bañeza, 27 de Jnnio de i 927.-

.

.. J.uez. Joaquín Latas.-Por su man
(la'~ el secretariO' interi:oo, Ignad6
OrGL -. •
r- . JO-7129'
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. Por llr presenfe se cita, Huma y em
Plaza. al Teresa. GaJ;cía Ftaga, domfci
liada. últimamente. en. la. calle d.e la
tmnreo:era Baja. R'Úm~!'o: Z. para que
UeRtn¡;t. del término -... de. segundo dfa.
t~ezca..3JlJ.e. este Juzg;:J.á() mmñ:..
e:·pa:f úeI distrito del Centro". sito en
la- calle-· de Sa91a. Qatalina,. núnwro 1,
p~iD:cip.a1,. CQU el fin.de QJle'. haga. er~
tiva fa'mu~ de 3i(J lJe~ que Ie ha,
sido> q1,lesta e\l juiciO' di:. faJl!<rs' se
guid'o bájo el número 29 de orden del
e,ñ()c HI21,. apercibido <[U-e ,;~ no. vert
ficmiO';· SUfriTCi . el- . !tpremio<~

.correspaarli.ente:.., .:

En el ,iJT'c.ÍO de fatta;;. Sf'.:gnid& en
esfe Juzgado mnnid'pal d".f distrito
del ·Hospicio•. halo. ef númP.nl 489 del
año- actual" por- malos f.raf~ ct:mfi'a
Au.:,.a:nsto Aparieio Vmasant~~ se. ha
dief.a.lia. sen.t.eooia." CU1O' en[:'ah~mfC'n
to y parle d"fSPo...<itiva" Heralm~nfe
EO'pIados,. dicen así: .

'"Semencia.--En. la v¡¡ITa y UGerte de
Madrid,. a 2f de Itmro de f92'7 el Juez:
municipal del dist.ritO' del Hospicio
D. Jt1l1ián Mui'wz.·J Remafía.;. habiendo
visto las. presentes diligencias d~ jut.
oio ~ de faltas ~'e~~ entre
parles,. lÍe la. mm el Mlntst~ ~I.
en -reP--rese:ntacióD: de. fa l't'CCIOO publi
ca., !' AtJ.gUstó Aparict!l Villasantt". de
la' ~trn.-como. d'eauneHld~ cuya edad
y demás. eil;cimstaueilas. p¡. eoIl-~ an
te.ri:onnente, 'Y

En el juicfo de. fa:1tias: seguidO' en
est.e J~oo> rmmieip8;t E1e1! d'f~()l del '.
H~.lr.IJ~ el; JIúmeia f.i8e <fa!
añe'p'Eóximó¡ pasadó. Par hl!lrla oon
h'a: J'ario> Diaz..se ha áic,@adi l~ sen
te.eci8; euyo erre7l.~ro y. pmrt¡B .
disp@si.tiva, lileralmente eop:fud05. di-'
cen· B:-"i : . .

. "Serr.te1l6:n.-~ la wtTa y f~rlF de
Madrid a 21 de Junio de 192'h :4 Juez
mu:nicip.al del distritO' _del (rl6picio.
D. Julián Muñozy Romaiía. b-fuiBndo
"íS'l!"o ms presenfes' qfflgerrei:& de ¡l'1'f
cíO' verllaFd~f~a:s-.. segni~ eah? .
parles,.' de fa tina· efrrimisferliJ ~af,

:. err represettf:ae&m de Fa:. au-iáif P1:Í6fi
Cn', y .mPfl}. Dmz. d'e Fa:' Of:nr.C'0'ffi'0 ffe:.oo.;
nllll"ti"ad'e. cuya ed3:d y detñiia..eñmms- .
tam~iaS' ya- corrsmn :refeí:'iaTrotee,. .

Fallo que debo. con~enar y ~ene

al a.eDUIldadfJ••ruio Dfaz. a b.. pe:mr. de
tres. días de- a:rresta, m't!II01". :mderI'ul'i-·
zaci61l de seis pesebs y al pn~p lfe 1af
lrosfas. d.er p.l:'!}sente. jtrlefo; 'T,.m qall
pueda ITegara C"O'oocimierrflt €el de
ou.nciado, Jtrlig Dí..'17, nutirr~ es:....
la P1H~te dispcrsffiva;. de senflllJcia' pof' .
madlo de ~6dU]~. q;ne. se msel1llr:i en:
la. GACETA. DE MAmun. -

Asf por esta sent~ Yo.. ~U~
Cill', marido yo firmo.-J"nffán Muñoz. ..

PuI1JlicaciÓn.-Lcída y. publreatf8: eH .
el mismo día de su fee1Ia pOt'el $eñ0l'

. Juez. m.nnkip.at que: la: firma; dg<y' re:

. Sal:!F::.gn de. 1a. E<>ealera." . . .•..
Cou et :fin deq;ne la parte dl~¡L»

va de sero.emm mserta Ueg'Ue 11 t~
cimientE): del denrnrefarla. JhF"1'() Dfuz.
y le: sirv:a de. poWieac:ián. e~ fmna;
e:qtroo la:. p.resen[e. para str~.
en la GACETA. .'
~a•.~-irl. 23 rl.. .TIlnra de 'F927.-a

Ser.rc!<a>ria,. Saatiagtl de .fa: Esri"afeMt.
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.PIEDRAEITA

Suoesores de Rivadeneyra (S. A.)·
Paseo de San., :V!.qente, 20,·

-

En los autos de juicio verIJU! de fal..;¡
tas seguid<Js en este JU21,""aetO muuici-,
pal, bajo el número 6 de orden del ("0-'
rrrente a..l'ío, contra Juan. Griñón. vecio;
no de Salamanca, cuyo' domicilio .aC4

tual se ignora. y ,otros, porescánoalo
público, el señor Juez municipal don
Lucio 'Pérez Martín, ha, didr.do pro-vi...
den-e-ia en el . día de hoy. declarando
firme la s-entenoia dfutada en dichos
autos y mandando s-é requiera al re...
ferido Juan Griñ6n, paru que .aE'ntrd
del. término de diez días. compaO'ezca
en este Juzgado municipal. "itoen. la:
cuIle de Camargo, núrn~ro 2, aj' obje...
to de que satisfaga la muna de 5 pe'"
setas y las costas a que rué c{)ndena~

do, bajo apercib-imi1ento que. de n'o
comparecer. le parará el perjui('io con-:
~iguiflDte. . ' .

y a los fines acorc!aüo", exp·i.ao la:
presente en prdrahIta. a 5 cip Julio de
1927.-El Sccretariü, MaDlH~l Sánch~z.

. :1O-722i

PUENTE GENIL
D. Manuel Parejo D.elgado.J~ezmU..;

nicipal Letrado, de Puente Gem.l {C61'''
doba) , partidO judicial de AgUllar.de
la Frontera. .

Hag-o saber: Que por virt,ud de or
den de la Superioridad, y hallándose
vacante el cargo de Secretario suplen:...
te de este Juzgado municipal;·co..~res
pondieale al turno de .c01?-c,?r;Sú lIbr~,
como determinan las dISpOslcI.ones VI-'
gentes. se saca. a concurs,o dIcha va
cante, 'para que durante el .plazo.a~
treinta días:. siguientes a la msercl6n
del presente en la GACETA ~)E .MAD!UP
v Boletín Oficial de la provmcla, dirl,
Jan los aspirantes sus '!;oIicitude~, do,,:
cumentadas, 31' señor. Juez de ~rlm.er.a
instancia e instruooi6n del partIdo. de....
biendo acompañar los" 'a:spira~tes al
cargo los docqmentos que u<'rcdlten sU
derecho. 'bI ··6·..·
. Se hace constar que esta, po ac~ n
pert~nece a primera ~ategorlaY que ~l
Secret.ario supJen~ solo gozal'ád6 ~?~
.derechos arancelarIOS, cuanao actua~ "',
y e:r;t la fórma preven!da pore~ Ar~:n-

~L .. '.927 .
. ·'Puente Ge'nH, .1 'de .Julio de 1.'--'.
El Juez Manuel Pare.W-El Se{)reta-
!Tio, JuartAgu'Uar. . J 0"':-7l'7 , :'.

cédula, que se lnscrlarú en la G.\C/,.'TA
, DE MADRID.

.A.sí ·por esta 'sentenda, 10 pronun..
cH)., mando y 1l;>$10.-JuIián Muñoz.

Publicaci6n.-Leída 'y pub!i,cada en:
el mismo día de su fecha por el señor.
Juezmunidpal que l?- firma; doy f~r:]

Secretano, Santiago de la Escalera.
Con el fin de que la parte dispositi." .

va de sentencia !1"L,"erta lIeg-ue a cono.. :
cimiento dei denunciado, Manuel.Sanz
Tánarro, le sirva de notificación en:
formá, eX!pj.do la presente~.ra Su in...;
serdón en la GACETA.

;Madrid, 23 de. Junio de '[927.-El
Secri"ltario, Santiaj:!,'o de la Escale.ra.

. JO:""""7220

En el iuido de falt.as seguirlo en
este JúzQoado municipaldlel distrito del
Hospicio- bajo el número 263 del año'
actual por estafa. contra lIfanueI sat:z
Tanarro se ha dictado la 'sentenma
cuyo en;aMzamient? Y art~ disposiY
va literalmente copIados, dlc~n así.

'''Sentenda.-En la villayCol't.e de
Madrid a 21 de Junio de i 927; el ~u.ez
munici'pa:r del' distrito-~el HOSPWlO,
D. Julián :M:uñoz '! Romana; haJ)1e,?~o
visto las pre~~m:te-~ diligencI,as de JUl
~io verbal de faltas, seguIdas entre
partes, .de la una el Ministerio fi,sc~.
en representación de la aobión publl
ca, y Manuel SaJll. Ta.narro de la otra!.
como denunciado. cuya: edad y demás
clrmillsta.ncias ya. constan anterior-
,mente,' .' .' .'. d"':'

Fallo aue dclJ'Q conaen<:r y con eno
a .Manuei SnI17. Tanal."ro a.!a, pella: de
un día de arresto menor. InOOmD1Za-'
:d6nde diez,eénUmos a ,laC~~pañfa.
y" al p~o dB las .costas del. preseIlte
juicio:)" pa1"aqufJ'p1J.e~:l~ llegara ca'"
:noeimiehto del"denunnado, Mañuel
SaT!z 't'anrirró.:notifíquescleesla :parte
d];;!,o~HiV(l de sentencia por medIO de

!Madrid, 23 de Junio d~ i9217.-EI
Sec:retarJo; Santiago de la ES<falera.

. En: el juido de faItas Eeguid.o 'en
este Juzgado municipal del distrito del
Hospido bajo el número 592' del año
actual, por estafa, contra Justo Val
cárcel García, s€ 'ha dietado !a. senLen
()ia. r.I1Yo e!!.;::",nez·emiento y ¡larÍe dis
positiva, literalmente copiados, dicen
as!:

"Senfencia.-Rn la villa v Corte de
Madrid a 21 de Junio de f927; el .Juez
municipal del di~trHo del lIo.spiciO;,
D. JuIián Muñoz y Romaña. habIendo
V!sto las presenlesdiligenci~sde jui
CIO verbal de faItas,1 segUIdas entre
partes, de la una el Minisf.eriofis'(1l.
en representaci6n de la acci6n públi
ca, y Justo VaIcáreel Garcf~ de la
otra, como denunciado, cuya edad y
demás circunstancias ya constan ante...;
riormente,

Fallo que, de1:io' condenar 'Y condeno
a Justo Valcárc.el (jarcia a la pena de
tres días de arr-esto menor, indemniza
ción de dos pes:etas con cincu~nta' cén
tinIDs Y al pago de las costas del pre..
sante juicio; y para que· pueda llegar
a cono-cimiento- del denuncia.oo, Justo
Va!.cárcel GaI'Cía, notifíquesele esta
parte de sentencia. por medio d'e cé...;
dula, que se)nscrtará en la GACETA DE

MADRID.
Así Dor esta sentencia. lo pronun

cio, .mando y firrno.--Juliún Muñoz.
Pliblicaci6'n.-Leída y publieada en

el mismo día de su !e.cha-por el s~or
Juez municipal Gue la firma; doy te:
Santiago de la Eooalera.n,. • ••

Con el fin de que la parte dlSpOSltr
va d€ sentencia in:serta lIeg\1e a cono
cimiento del denunciado, Justo Val:
cárcel Garcfa,y le sirva de ribWkaci6rl
en forma, expido la presente para su
inserción en la GACETA.
. M.adrid. 23 de Junio 'de i927.-;rn
Secretario, Santiago de la EscaJ('ra. '

ri

· "'Senteneia.-En la villa y (;:Irte de
~adrid a 21 de Junio de i927; el·Juez
municipal del distrit(l.- del Hospicio,
b. Julián Muñoz y Romaña. lia1J.iendo '
visto las pre!;jen\es di~encia'S de ju-i
¿io verbal da faIta:s, seguidas enlre
partes, de la una el Ministerio fisooJ,
en representaci6n de la: acc'Mn públi
ca, y Antonio García de la otra. como
denunoiado, cuya edad' y demáS' cir-
·tUllstanciss ya constan anteri<lrmentEl,

Fallo quedaba condenar y condeno
al denunciado, Antonio García, a la
pena: de treinta }l<lsetas de multa· y la
Indemnizaci6n, de cincuenta p,esetas
para la Cotopañía de Tranvfas y al
~ago de las. costas del presente juici.<J;
tpara. que pueda-negar aconoe.i
~ientodel dcnuncifldo, Antonio Gar-:
~ra, notifíqueseJ.e es! a parte disposítl... ,
mde sentenoia. por medio de cédula,
¡ua se insertará en la GACETA DE MA-
~roD. . .

Así por esta sentencia" lopr oÍlun...;
~io' mando y firmo.-Julián M:uñoz.

Puhlicaci6n.-Leída y publicada en
el mismo día de su fecha por el señor
Tuez munkipal qUe la firma; doy fe :'
Santiago de la Escalera." '.. _."

Con el fin de oue.la parte' dISpO.!¡.Ih
va de sentencia iooerta .llegue a cona...;
~iento de,! denunda?o, Al}tooio Gar'"
ma, y le.sirva d€ notificaCIón e~ for.,.
rna, ex¡pido la p:re.s~nt-epafa su ill&er...;
Ción en la GACETA. ' ,

iMadrid. 23 de Junio (le i927.-El
~Ol'etari(), S~tiago'de la Escalera.

'; En'el juicIo' {le faltas seguido en
este Juzgado muriicipaldel distrito d_el
:iIospicio bajo el núm-efo 505 del ~o.
3JCtual, .por mal.os tratos, co~tra JJlsé
(}allego .RomanIllos, se h:: dIctado la
Sentencia cuyo encabezamIento Y. par-
.te {jlspositiva, lit-era]mente copIados,
4:llcen asf:",' . .

;' "Sentencip..-En. la. villa y Corte de
:Madri4 a 21 de Junit) de 1927; el ~u.ez
~mltllliélpal del distrito- del HOSPICIO,.
t>; Julián Mufíozv Rpmaña. ha:blen~o
'~yié'to las preS€ntes' diligenci.as de jUl-:
'.cfo verbal de faItas,. se~ld~s entre

· ;Parle.s, de la. ,una ,el MiD:IS~rlO fi,sc9:1,
'~.Ii. re.presentaci6n 'de la :;¡.cClón JlU;hll
lea, y' José Gallego, Ho~illos de la
~a, oomo dBnunClados, c,º,ya .:;dad y
:4,emás cire~stanciasya conSiaI,I¡ ante-:..,
:rJ (ll"IIllente, . - .. .:1

'b~F~lloau~ debo condenar Y con~en_?,
~'denunCia, José G.al1ego Rümanlllos,

• :a la pena die' seis días de a~esto m~
i!or y. al pago de las co~tas del pre
:soenl-ejuicio; y pa.l'll que pu~da llega~
a. ~nocimiento. del deI!-u;nCIado, Jose
GaHego' Romamllos, nohfI<P;lBsel-e esta
narte disposith-a de se~tenclU por me:
'"Uo de cédula. que se msertará en.}a
GACETA DE MADRID.. .

IAsí por esta sentenCIa, 10 "Pr~:nun
elo, mando y firmo,-~nlián ~unoz.
",puhlicaeión.-Leitla y. publJcada _en
'~l miSlno día de su fecha por el seno:
J'uez muni.cI.'paI qu.e. la~rma; doy fe.
T;ant,ia.go de la Escalera.:';, " .. "

Con el fin de que la. p:trte d.I~i?O;:lll- .
ya de sentencjainse.r!n. ;lle';l'u.e.:l. con~-:.

.c'miento del denur:.cl<1~Io.:~osé,.G"an~'='o~,
RQmanillo:;;y').e'!"Jr\·<). de,notl}'iv~CIÓ~

.en' foima; ~xpjdo .l:¡p1;'e~¡;nte parn sp .
'inserción en!<:t qY:l:TA:


